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Teléfono núm, ^i49

VENTA DE EIEMPLARESj 
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Nómero «ueilo, 9,39

U M A R  í O

Parte ofidal

Ministerio de Grada y Justicia.
lieal decreto nombrando para la plaza 

de Fiscal de la Audiencia lem to ria t 
do Falrna a D, Emilio Vélez y  Sdn-. 
diez, Presidente de la provincial de 
Granada.—Página 1282.

^tro ¡rromoviendo a la %)laza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Granada a D. Antonio Abella y  
Rodríguez, Fiscal de la de Lugo.—  ̂
Página 1282.

^Ivo nombrando para la plaza de Fis^ 
cal de la Audiencia provincial de 
Lugo a D. Manuel Manínez Santisa,^ 
Magistrado de la terriierial do La 
€oruña.^Página  1283.  ̂ , 

m ro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la An-diencia territorial 
de La Coniña a D. José Fernández 
Orbcta que sirve igual cargo en la 
provincial de Alicante. ■—• Página 
1283.

f)lro Ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Castellón a 
i'). . Juan Rüdrignez Vargas, M.agis-. 
irado del expresado Tribunal.—Pa-: 
gina 1283.

Vtvo Ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia tem itorial de La Co-  ̂

, niña a D. Eduardo Fraile Refiones, 
Magistrado de la provincial etc B il
bao.—Página i2B3^ ■

Otro trasladando a la plaza de Magis- 
irado de la Audiencia provincial de 
Álicante a D. Anionio Lozano y  

que .sirve igual plaza en la de 
Bilbao.—Página Í283.

Mro idein a la p>laza de Magistrado de 
la Audiencia pfo^lncial de Caste
llón a D. Mariano de Cáceres y  Mar- 
díneZi que sirve igual cargo en la de 
Salamanca.—Página 1283.

Mro ídem  a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de SaJ.am.an- 
ca a /). Modesto Poladura y  Ayuso, 
que desevipeíla igual plaza en la de 
Huesca.— l^ágiva 1283*.

Otro promoviendo a la plaza de Mâ .

gistrado de la Audiencia provincial 
de Bilbao a f). Pedro Cenarro y  Sán
chez, Juez de prim era instancia e 
instrucción de Logroño. ^  Página 
1283.

Otro ídem  a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Soria a 
D. Jiulián San Juan y  Cava, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Cáceres.—Página 1283.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Bilbao a 
I). Feliciano Eernánz de la Plaza, 
Abogado fiscal de la territorial de 
La Coruña.—Página 1283.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Huesca a D. José María RodH-: 
guez de los Ríos y  Garda, exceden
te de dicha categoría.—Trigina 1283,
V 1284.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que por* 
la Comisión de estudio del material, 
afecta a la de Experiencias del ma
terial de Ingenieros, se adquiera, por 
gestión directa, material radiotele- 
gráfico con destino al prim er Regi
miento de Telégrafos y  Batallón dé 
RadJotelegrafia Campaña. •—■ Pá-

gina 1284.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando al Ayunta-' 

miento de Valencia pura la exacción, 
con carácter ordinario y  a varHr 
del pi*óximo ejercicio económico dé 
4922-23, de los gravámeyies que se 
mencicman, consignados en el pro
yecto de ley de exacciones municú: 
pales.—Página ti.

Otro fijando, a partir de la fecha eri 
que se levante la actual prohibición

: de importación del trigo, los dere
chos de referida importación en 42 
pesetas los lOÓ kilogramos por la 
tarifa primera, y  en 14 pesetas por  
la tarifa segunda.—Páginas 1284 y  
1285.

Otro nombrando Vocales del Consejo 
superior ferroviario a D. Enrique de 
¡llana y  Sámhez de Yargas, Inter-:

ventor general de la Administración 
del Estoxlo, y  a D. Juan Díaz de lâ  
Sala, Director general de lo Conten- ] 
ció3o del Estado.—Péyina  128*5.

Otro declarando jubilado a D. Eduar-i 
do de la Barrera y  Martin, Jefe de\ 
Administración de tercera clase, se-\ 
gundo Jefe de la Aduana de Valen-^\ 
cia, concediéndole honores de Jefe\ 
superior de Administración civil, lí-\ 
bres de gastos.—Página 1285.

Otro ídem id. a D. Aurelio Fuentes] 
Órtiz, Jefe de Administración de terF  
cera clase. Inspector de Muelles de\ 
la Aduana de Cádiz, concediéndole \ 
honores de Jefe superior do A dm i-\ 
nistración civil, librees, de gastos.— 
Página 1285. |

Otro nombrando segundo Jefe de la\ 
Aduana de Valencia, con la catego- \ 
ría de Jefe de Administración de ter- j 
cera clase, a D. José de Cominges y \  
Calvo, Subinspector especial de j 
Aduanas en lo. Dirección general del j 
ramo, con la categotía de Jefe de \ 
Negociado de prirnera cluse.—Pdgyr ] 
na 1285.

Otro ídem Inspector de'Muelles de la~̂  
Aduano, de Cádiz, con la categoría 
de Jefe de Ádmmistración de terce-' 
ra clo.se, a D. FéFnaiidó Baidya y  Ca-\ 
rrasco. Interventor del Depósito] 
franca de la^misrna Aduana, con lâ ] 
categoría de Jefe de N gaviado  de ■ 
primeva clase,—Págin-a 1285.

Ministerio de la Gobernación.
Pieal decreto nombrando Jefe de Admt-1 

nistración civil de tercera clase en e l ; 
Gobierno de la proviticia de Bar- ; 
cclona a D. Benigno Femárulez Bor-i\ 
das, Jefe de Negociad.o de prim era \ 
clase, Secrelano del de León,—  
gina 1285. ,

Ministerio do Pomentd. "
Real decreto nombrando Vocales )•<?-. I 

presentantes del Estado en el Con-, 
.sejo superior feinrovíario a los se^  
ñores que se mencionan,—.F(íqina 
1285.

Otro nombrando Vocales del Consejo 
superioi' ferroviaHo a los señores 
gxie se indican.^-Pagina 1285,
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Ministerio de Hacienda,

lilieal orden resolviendo instancias de 
Agentes de Aduanas y  comerciantes, 
 ̂importadoTCs y  exportadores de McU 
laga> Tarragona, Barcelona y  Sevi-^- 
llíi soUcitando se prorrogue el plazo 

, fijado para la reexportación de en-̂ : 
. 'vases.—Páginas 12-85 y  1286.
^Otra concediendo la exclusión del ré^ 

rgimen del Depósito franco de Cádiz 
de la industria que la Ford M.otop 
Compamj tiene establecida en el mis-, 
ino pGjra el montaje de los automó^' 
■viles de su marca y del local que 
ocupa en térm ino de la Segunda 

■ 'AguadcL— Páginas y  1287*.

"Ministerio de la Gobeniacíéís*»
^ e a l orderi declarando inconipatihle 

con el cargo de Y ocal de la Comí-. 
"o\sión perm-anente de la Junta  

: \vincicd de Sanidad el de Médico hi-: 
\gienista adscrito a dichos s.ervicios* 
'.'Página :Í287^ • ..

piídsíerio do Instrucción PuWieá
y Bellas Artes.

¡Heal [orden disponiendo se cumpla eñ 
sus propios términos la sentencia dic^- 

á dada en el pleito promovido por el 
^Maestro D. Joac¡uin Yaldés Gonzd-. 
dez, contra la Real orden de este MU 
íYiisterio de 10 de Junio de 1919.-H 
tpáginas í 287 a 1291.

"ífitra disponiendo se anuncie la proviu 
; Asión mediante oposición, entre 
[m^üiú/res, de las Cátedras que se in-. 
é i Mean, vacantes en las Universidades 
Y'-del Reino, que se mencionan,-— 
j  'ginas 1291 y  1292.
"iOtra nombrando en virtud  de eohcuf- .̂
I, so previo a D, Alfredo Samper Fe .̂ 
Trrráiíi Profesor de Gimnasia del Ins-. 
t ’tRMo de Cartagena.—Página 1292. 
^Ptras disponiendo se adquieran, con 
i destino a las Bibliotecas publicas 
g-édel Estado, los ejemplares que se 
FÁimMccm de las obras que se mencio- .̂

Página jl292«  ̂ - i rk- . . ' ‘ .
^  Administración Centra!. ~ ^
^pSTADO.^ Subsecretaría.—  ̂Cancillería,
; Anunciando que el Gobierno de AD 
f éjbcmia se ha adherido a los dos Con- 
l  ^-iúenios y  cinco Acuerdos postales f ir -

FARXE OFICIAL

f i E i i m i  BEL m i m  

I M I I S I I I  ,

, - B. M. el Rby D. Alf(m3o Xíll (q. D. g.)* 
B, ¡M. la R e in a  Doña Yictoria JJugeni®* 

R. el Príncipe de Asturias e ín« 
la n te  y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan ^in novedad 
p a  m  ímporlania §alud«

mados' en Madrid el 30 4 ’ Noviembre 
de 1920.— Página 1292.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fallecim iento eh O porto del súbdito  
español José María de Pasos y Aba-: 
de.— Página 1292«- 

O iv^G JA  y  J u s t i c i a . —  ISubsecretaría.—̂  
Anunciandq concursos, para proveen 
la Secretaria de gobierno de las A u
diencias íerHtoriales de_ Albacete y  
Cáceres.— Página 1292.

Anunciando hallarse vacante la SecrC:^ 
taria judicial del Juzgado de prim e
ra instancia de Bar ja.— Págííia 1293,. 

G o b e r n a c i ó n , —• Dirección general de 
Administración.—Anunciando haber, 
sido nombrado D. Oíiofre Aguiló Picó, 
Contador de fondos del Á.yuntamien-\ 
to de Algemesi {Valencia),-—■Pági-: 
na 1293. .

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Archivero del Ayuntamien-^. 
to de Burgos.—Página 1293.

Idem id. para proveer las Contaduiáas 
de fondos de los Aywntamientoséele 
Luarca fOviedo), Daimiel {Ciudad 
Pmal) y  San Feliú de Guixols {Gero^  ̂
na) .— Página  ̂ 1293'. ,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge^ . 
neral de Prim era enseñanza.-—Nom
brando con carácter defin itivo  a 
doña Catalina Ferrer Mayordom Re-, 
gente de la Escuela práctica aneja 
a la Normal de Maestras, de Caste
llón.— Página 1293.

Aprobando las cuentas de la Fundación 
■ institu ida  en Aramayona {Alava) 

por B. Mateo Zabala.— Página 1293. 
Aprobando los presupuestos de la 

Fundación instituida por D. Yicen- 
te de Zabala y  Cambarri, en Cuadri
lla de Ir atzagor ría y Gordejuela, pro-' 
vine la de Yizcaya.— Página 1293. 

Nombrando, por derecho de consorte, 
Maestro -de la Escuela de niños de 
Pozuel del Cambio {Tefu,el) a D. Ala-, 
riano Báguena Lázaro, —  Página
1293.

ídem  id. id. Maestro de Ift Escuela de 
niños de Gr%ncídil^r '{(íg^eres) a don  
Fernando Flores 'Muñoz. \—■ Página
1294.

’Idsm  id. id. Bíaestra de la Escuela de 
niñas de Besa. {Huesca) a doña E m i
liana L afuente Lanaysa. -.— Página 
1294.

Anunciando á concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de

REALES DEGRETOS
Aoced'ie’njdio la lo solicitfado^ p-or don 

Em ilio Yélez y Sánchez, Presidente de 
la Audiencia provincial de Granada, 

Ye¡ijgo en nombrarlei p-ara lia plaiza 
de Piscall de la  te rrito ria l de Palma, 
vacian te  ipsOr liaileici.miéntioi de D.. lüatael 
Meltma.  ̂ ^

Diado en ' PaMcio a veintisiieifle de 
Marzo de róiül inm^ecienitios veiintrdlós.

ALFONSO
El M inistro  de Gracia y Jtüsticia,

JoBÚ Bertrán .

Directora de la Escuela graduadág 
número i de Linares {Jaén).—Pa-^í
gina'\2t^tí.

Idem  id. id. la provisión de la plaza) 
de Director de la Escuela gradmod(0\ 
de niños del Arenal, Ayuntamiento^: 
de Yigo {Pontev^-dra).— Página 1294^| 

Nombrando, por derecho de conserteg  
a doña Leonarda Stam d y  de Pablos} 
Blanco Auxiliar- de la Escuela nú-^] 
mero 2, de niñas, de Jerez de la Frcf)^ 
tera (Cádiz),— Página 1294. .

Idem con carácter defin itivo  a D. Juarl 
Jesús Díaz Estébanez D irector dé\\ 
la- Escuela graduada de niños dej 
Luarca {Oviedo),— Página 1294.

Idem  id. id, a D. Mam.uel Ya y  Fdpde. 
Director de la Escuela graduada dép 
Cenicero {Logroño).— Página 1295.. V 

AnvMciando a concurso especial da.,, 
traslado la pire visión de la plaza de ] 
Ficgente de la Escuela práctica ane-^[ 
ja  a la Normal ele Maestros de Lo^  
groño.— Página 1295.

Anunciando haber sido eliminadas del 
concunso gcíieral de traslado la Es-^^ 
cuela im itaría de niñas de g^aran^ > 
cón (Cuenca), y  las de niños unita-^] 
ría de Pinto (Idadrid) y  la Auxilia^p 
ría del prim er distrito de Medina dcF  
Campo {Yalladolid).—Página 1295. r 

F omento.—^Dirección general de  Obrat<; 
públicas.'—^Conservación y repara-^j 
Gión.— Adjudicaciones definitivas dAj 
'subastas de obras de c a x r e te r a s ^  
Página 1295. i

Sección de Aguas.—Trabajos hidráu^, 
licos.—Anunciando haber sido abier-A 
ta información pública sobre el pro-^ 
yecto del pantano de la Requejaddé', 
Página 1295. • é‘

Dirección general de Agricultura % 
Montes.—Resolviendo instancias de loJ! 

señores que se indican solicitanda[ 
tomar parte en la convocatoria dej\ 
Ayudantes del Servicio AgronómicoJ 
Página 1296.

Circular recordando a los funcionario'^ 
dependientes de esta Dirección geA. 
neral el deben de residencia que la^¡ 
leyes les imponen.— Página 1296. 

Anexo 1 — Bolsa.— Subastas.— Admi^;
MINI STB ACIÓN PROVINCIAL. ^.ÚNUNGIOS '
OFICIALES.

Aneóo 2.^— E dictos.—C u a d r o s  estA-̂  
Dís’noog. . ’

A n e x o  3.^— ^Tr ib u n a l  S u p r e m o .— Salá 
de lo Civil.—Final de l pliego 1.

De eoinlfOiFm'iidad; eoin lô  ptreveniidíGí 
efHl 0I artículo 45 de la  illey adiioiofniaj 
a lía prgámiica de] Podier judíiciail!, en' 
relación ^idon' 0)1 4.® ide'l Real idecretc) 
de 30 dle Marzioi det lOlñ,

'Vengo en' (promover en el turno* cuar-í 
to a ila ipUaizia, die 'Presidente idse la  Au<̂  
dienci.a pirovincia'l de GrajCiaida, vacan-, 
te  por níombriaimiento para  olroi cargo 
de D. Em ilio Vélez, a D. Antonio Abê -3 
lia y Reidrígueg, Fiscal die la  dte Luf(3?, 
que ocupa el ¡primer ilugar en el esca-: 
lafón.'de Hgis de su categoría.

Dado en Palacio a veimtisiiefíe do 
Marzo de mi.l novecientoís veintidA?.

ALFONSO
EJ M inistro  de Gracia , y Justicia,

Josú B e r t r á n .
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, üíl'ccediieri'd'o la. lo s'olici'íadioi po-ir' dfon 
Man'ueíl Ivíairl-íineiz 'S'ajiiliiisiO', :M'agi'S'tir'aiu:0' 
do la Audiencia territorial de La Co-: 
ruña,

V-anigo en iriomibir'arile! piaa'̂ a ¡I'a plaza 
de Fiscal de la provincial de Lugo, van 
cante porr iproonioelán de D. Antoníio 
Abella.

Dado en Palacio a verntiaiete de 
Marzo ,do miil noveci'enticis veintidló^s.

ALFONSO
JÜ M inistro  de Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t r á n .

D e confcirmáidiad eon ilot preivenid'o 
m  el antiíciilo 44 de la iley 'adicdonal 
a la Orsániica ideii P̂ oideir judiiciall, en 
relación coini el dieil Poail deoreto de 
2'í de Seiptieniibre de 18d9,

Ynngo; en ipronTover en el turno' ter
cero a lia plaza de íMagisdiraido de la 
Audiencia territorial de La Goruña, 
vacante por tirasilación de ¿D. Pablo 
Gallo, a ,D. José Fernández Orbeta, que 
si.rA'0  igual cavrgo en la piravúTici'a;! de 
Alicaiiite y ocupa eil primer bigar en el 
escalafón de antigüedad do servicios 
do líos die 'SU ciaiegioiría.

Dado en Pal-acio a veántisiieite de 
Marzo do m il nioveciontois veintidiás.

ALFONBO
M inistro de Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t r á n .

D-e cionfroirim-iidaid , ootn ilioi prevenido. 
Pn -el artículo 44 d.e ifoj .ley adiic-iomal 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
rebelón jcon eil 4d déll Real discreto 
de 30 de Mlarzio de JQlñ,

YengO! en proniioveren el turno cuar- 
^  a la plaza de ;Fi5cal de la Aiidien^ 
cía pToviinci'aji ide •Castellón, viaj-cantc rpor 
fallecimiento de D. Ramón María Emo, 
a ]?>. Juan Rodríguez Á̂ argas,, Magis- 
írado del exprosiado Triibunal, que 
«cupa el primer lugar en el escalafón 
tíe los do su categoida.

Dado en Palacio a veintisiete de 
M̂ arzo do miii novecientas veintidós,

ALFONSQ .

¿i M inistro de Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t r á n . .Y ;T '

' De oonJoirmídadi - coiii prcvenidb 
en C.1 airlíicTilo 44 de ila ley 'adicional 
a la Qrgáüi/iiea dcl .Poidler judicial en 
rela'C'ión íciom el 4.® dell Real .decreto 
do. 3'0 de Marzo'dio d'OI 5,

Ŷ eng-o 011 pTOimiOvor 'Bii 'Ol Itimno pri
mero a la plaza de Magistrado do -lü 
Audiencia territorial .do La noruña,

vacante $íor niomteaim'íiCinto para otro 
cargo de D. Manuel 'Martínez, a don 
Eduardo' FraiJe Reñones, Magisiíirado de 
la provincial dio B’ilbao, que ocupa eJ 
primen Ilugar' en e(l' iescalafón dIe los 
de su categoría.

Dadb en Palacio a veintisíet'e de 
Marzo de 'jnii'il nlovecientíOS' veintMIós.

ALFONSO
Eí M inistro de G racia y  Justicia»

J o s é  B e r t r á n .

Aicced'iend’oi la lo  sioilioitaidoi por don 
AntioiUiiO' Lozano y 'Sojoi, Magis;tradio de 
la Audienciia provincial de Biilibao', 

Ŷ ontgo en traislad'arle a; iguail pl*az.a 
ds Ira de Alicante', vacante' por promo- 
cien de D. J o s é  Fernándiez Orbeta.

Dado en Palacio a veintisiielie de 
Marzo ¡da mil nioveicienjtois veiniMós.

; ■ ALFONSO
El M inistro  ríe Gracia y Justicia,

J o s é  BERTRÁ.N..

Siendo ne'ceiSiairiO' para ¡liai biieina. mar
cha die la administración de justicria y 
accedieindo a (lo 'soiicltiado por D. Ma
riano' de Gáceres y Martínez, Magis- 
iradfoi d.e la Audienlcii'a prov/iRcial de 
Salamanca,

Vengo en trasilacJarle a pla'za
de la d;0 lOaste'llón, va^cante -por pro
moción de D. Juan Rodríguez Vargas.

Dado en Palacio a veintisieitle de 
Marzo dio mili /niovee-leniois veintkiiós.

v v  íALFONSQ ;
El M inistro  de Gracia y  Justicia, C 

J o s é  B e r t t t á n .

Siendo, n'ecesiarioi para la buena mar
cha de la adimlnlistraición' de justicia y 
accediendo a lo solicitado' por ddii 
Modesto Poladura y  Ayuso, Megistrado 
de lia Audieincia pr'ovincial d'e 'Huesca, 

Veioigo en tnaisiladarlei a igual fpl&za 
de la do Salamanca, vacante por haj'er 
sido también trasiladado D. Mairiano dd 
Gáceres.

Daido en Palacio a veiintisMie dé 
Rto^zo ddi m il ihovécieetois veintiidó's.

ALFONSO
Él M inistro de Gracia y  Justic ia , 

J o s é  B e r t r á n ,

De oonifoirmiidad -eoín lo' prevenidlo 
m  Olí 'artículo 43 die Oa ley a'd]c.iíona.í 
a lia Orgáriiiba dei Poidier judicia.], en 
relaciión icón e¡l 4.® del Real id'ecrcto 
de 3 O «de Míarzo de 1915,

Y êngo en promover en el turno ciiar-- 
to a la plaza de Magisírario de. la Au-. 
dleuifciai ipnovincia!] de Biüba'O’, vacia.níü8; 
por traslación de D. Antonio Lozano; 
a D, Peidroi ¡Genarro y Sánchez, Juez; 
,di0  primera insitaiRcia e ínstruccióiii' di3-: 
JtO'gToño,, q-u.e ocup.a el primer lugBin, 
en el escalafón de los de su categoría;

Diado en PalaciO' a veintisdeiíle dd 
Bíarzo ¡diO m;il noveci'entoi'sf yeintidióls,

ALFONSO
El M inistro  de Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t r á n .

■Gen

Do conifoa'̂ m'iidíaid con .lo- píreven;i'd''o{ 
en el artículo 43 de la ley adicionalf 
a lia Orgániica, dep Poider judiiciál' eai\ 
relación con el 4.® doíl Real idecretoi 
de 30 de MalrzO' de 1-915, ■ ó

Y'engo en promioiver eni lel tuinni0‘-p ri-i 
miero a da, pilaza dê  MagisttradoL dte 1 ^  
Audieinici-a 'provinciajl de ¡S-oria, vacan-ó 
te por promloició'n de D, Luis Fotaichejl 
a D. Julián San Juan y Gava, Juez d'e. 
primeira imsilíaneia le instiruccícn de Gá-Ó 
eeires, que ocupa el primior lu g ar en ‘̂ 
el escalafón de los de su categoría. ;

Dad'o en Palacio a veintisiielle det 
Marzo ¡de mil nov'ecieniLiOSi yeiniádíólS'.

ALFONSO
E! M inistro  de Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t r á n ,

Di0  cond'Cirm'iídad con' do! prevenidié,  ̂
en el artículo 43 de la ley adicíoRa? 
a liai Orgániilca |dieii Pddier ju!dlliciall> eia' 
rerlac'iión itíon el 4.® ideil Real dec-reío*' 
die. 30 de Mlarzo die ¡1015, :

Ŷ engO' .en proimo'ver en el turnoi 
gundio' a la pTaza de Maigi.?ítrad!Q de la( 
Audiencia provincial de Bilbao, va-, 
cOinte por promoción de D. Eduiardd 
Fraile, a D, Feliciano fíernánz de la 
Plaza, Ahogado fiscal de la territorial 
d'e Goruña, que ocupa el primer lugad 
en el escalafón de los de su oategoríaí 

Dadlo en Pataciio a veintisíeite dé 
Marzo id'O nxil ñoivecientoe yema'dlóis'.

 ̂ ó; ■ ' ' ' ALFONSO :
El M in istro  á e  G racia y  Justicia,

J o s é  B e r t r á n * , y  I H

De conformidad con lo prevenídcf 
en el artículo 6.® del Real decreto dd
30 de Marzo de 1915, l

Vengo en nombrar para la pláz’a d¿ 
Ivíagisitrado de La Audiericia iproviiacial 
de Huesca, vacante por trasiació'n de
D. Modiesito |PoP:ta'dura., .a D. José María
Rodríguez ele 'los Ríoís y G.ercra, -cxce-- 
dente •ikí' D v  ería, que ha sollcila-



^  M arz^-í92:  ̂ ííacéBc Má(írí(í.*NuraG ^
&D SU vu€ílta al servicia a?oUYO de la 
earreT?a..

E)ado en Palacin a veinti-aieilte de 
Miarlo de inill íiiovetó-ietnito yeiin!bid;óis.

ALFONSO
l ! sí^TÍs to Gracia y  Justic ia ,

Josí  ̂ B crthAn.

« m S íM  DB18 ( i lR M

REAL DiEORETO 
Con arreglo a lo que determina el 

raso 4.° del artículo 50, título 8.*̂  del 
Reglamento para la contratación ad
ministrativa en el ramo de Guerra, 

Vengo en autorizar al Ministro de la 
IGiuerra para que por la Comisión de 
estudio del material, afecta a la de Ex^ 
periencias del material de Ingenieros, 
se adquiera, por gestión directa, ma
terial radio telegráfico con destino al 
primer Regimiento de Telégrafos y 
Batallón de Radiotelegrafía de campa-: 
fía, por el importe total de 800.000 pe
setas, con cargo al crédito consignado 
para estas atenciones en el capítulo 
adicional del artículo 1.*, de la Sec^ 
€ión 4 /  del presupuesto vigente, bajo 
el epígrafe “Vestuario, equipo y ma-: 
cterial de Cuerpos”.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo d’e mil novecientos veintidós,

-'G G -  ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r í a  d e  Ó l a g u e r - F e l í u .

■ ,; G' EXPO-SIGION . :-
¡BE5íOíR: La disposición segunda es* 

peciálde la ley de 29 de Abril,de 1920', 
’jni su párrafo tercero, autorizó al Go
bierno do S. M. para coneeder a ílos 
Ayuntamientos todas o algunas de las 
3xacciones locales consignadas en el 
proyecto de ley presentado a líis Cor
les en 16 de Julio de 1918 que no ¡ha
yan sido concedidas^ basta Ja fecha, 
sin exceder de los' íimites en él pre
vistos, salvo las referentes a la cesión 
de participaciones en las contribucio
nes del Estado y facultad para nuevos 
recargos' sobre los impuestos directos, 
á  lás relacionadas con ila riqueza m i
nera y  al desdoblamiento de la con
tribución urbana.

En su virtud, el xVyuntamiento' de 
Valencia solicitó del Ministerio, de Ha
cienda que se ie autorizara para ¡la im- 
«r>]/»o{op,i,óp 07) anuel Municipio de un

árbitrio sobre el producto aieto de las 
Compañías anónimas y comanditarias, 
por acciones, de capital superior a 
bOfi.Ofid pesetas, y  para percibir, en 
oonceplo de derechos, por la inspec
ción y reconocimiento sanitaria, diez 
céntimios de peseta por kilogramo de 
pescado fresco.

Los mencionados arbitrio y derecho 
están comprendidos en el apartado c) 
del artícilio 71 del indicado proyecto 
de ley de Exacciones municipales, el 
primero, y  jon ol apartado A) del ar
tículo '51 del mismo proyecto, en re
lación con el l) del artículo 59, el se
gundo, sin que sean de los que las 
Cortes exceptuaron, por lo cual, evi
dentemente, el Gobierno tiene facultad' 
para autorizarlos.

Respecto a las' circunstancias que 
aconsejan el otorgamiento en este ca
so de la pretendida autorización, el 
Ayuntamiento de Valencia ha justifi
cado en el expediente, con ios docu- 
mentC'S aportados, no sólo el gran dé
ficit con que liquida sus presupuestos, 
que puede comprometer su vida eco
nómica, sino también que ha utilizado 
todos o casi todos los recursos que las 
leyes' le conceden, en su grado máxi
mo, excepto el repartimiento vecinal, 
que en ciudad tan populosa habría de 
ser de muy difícil aplicación.

El arbitrio y el derecho de qué se 
trata han de ajustarse, para su exac- 
cmn, a ios respectivos preceptos' del 
repetido proyecto de lejy, y, además, 
habrá de ser objeto 'previamente, cada 
uno de ellos, de una ordenanza espe
cial, a tenor de lo preceptuado en los 
artículos G.« al 15 del mismo proyecto.

Por las razones expuestas, el Minis- 
Lro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de (Ministro-s, tiene el honor 
de someter a la aprobación d© V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 2.6’ de Mar2To de 1922.
BEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
FRANGISaO Bergamín.

REAL DEORETp
Do acuerdo con ¡Mi Gonsojo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda, 
y conforme a lo dispuesio en el pá
rrafo tercero do la s'eigíimda disposi
ción especial de la ley de 29 de Abril 
de 1920.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se autoriza ál Ayunta

miento de Valencia para la exacción, 
con carácterG ordmâ ^̂  partir
del próximo ejercicio económico de 
1922-23, de los siguientes gravámenes, 
con signados éii él proyecto de ley de 
Exacciones municipales presentado a 
las Gortes' el lf> de Julio de 1918.*

á) Un arbitrio sobre el producto 
neto de lae 'Compañías anónimas y de 
las comanditarias, por acciones, de cá^ 
pital superior a. 500.000 pesetas, comb 
complemento y en equivalencia de los  
recargos municipales autorizados sobro 
las contribuciones directas del Esta-* 
do; y  •

b) Un derecho por la inspección y  
reconocimiento sanitario del pescadd. 

Artículo 2.® La exacción, por el 
Ayuntamiento de Valencia, de los m eiu  
clonados arbitrio y derecho autoriza-; 
dos, so ha de regir estrietaménté pot* 
las disposiciones del dicho p^royecto, 
de ley que les son aplicables, previa 
aprobación de una ordenanza para ca
da uno de ellos, en cuya formación de^ 
berán ser rigurosamente obs’ervadas 
■aquellas ddsposiciones, a tenor de lo 
preceptuado en los artículos d.-® al 45 
del proyecto mbmo.

Dado en Palacio a veintiocho da 
Míarzo de miil miovecientos veinítidniob ■

ALFONSO;
El M inistro de 'Elíicienda,

Fm\Ncisco B e r g a m ín  y  G a r c í a .

EXPOSIGION 
SEÑOR: Es indudable que la sitúa* 

cióii dé la Agricultura nacional atra
viesa una crisis angustiosa, especial
mente en el cultivo del trigo, y  que la 
protección de este cereal ha preocupa
do siempre a todos los Gobiernos, en 
su doble aspecto económico y sociaL 

Lo han entendido así en la actua
lidad varias entidades, y  también la 
Comisión permanente de la Junta do 
Aranceles y  Valo'raciones, que en se  ̂
sión de ayer informó en el sentido de. 
élevar los derechos arancelarios so-, 
bre dicho cereal. . : :

Y como consecuencia de lás conve-^ 
niencias actuales de la economía G » a -  

cional, el Minis-tro que suscrihév. de 
acuerdo con el .Consejo de Mmistroa, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyeeto 
de Decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1922.

SEÑOR: -
A L gE. P. do VvM.

F r a n g í  SCO B e r g a m í n . ;

. . REAL..I)E;GRETa,:> .
A propuesta'deil Ministro dé Haeieri-' 

da Gy de acucado coA Mi Consejó d^
Ministros, G

^Vengo-en ¡ decretar:'
Artículo único, A partir de lé  fé^ 

cha 'én que se levante la actual prchte 
bición de imTmrtación dél trigo, los 
derechos da dicha importación serán
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’̂ é 42 pesétag los 400 kilogranios por 
la primera tarifa y de 14 pesetas por 
la  segunda taí‘ifa.

Dado *en Palaeíd a veíntiocha do 
?^ar2To de inil novecientos veintidós,

AI.FONSD ■

E l M iuistro de H acienda,

^ /r a n c i s c o  B h r g a m í n  y  G a PvGÍA.

Dado en Palacio a Yeiiitiociio de 
Marzo do rrál navecientos vemiidós.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda, /

F:RANcisco Bergmiín- y García.:,

, ; ¡DEGÍ^
De acuerdo con ¡Mi Go-nsejo tr-, 

iiistros, a propuesta .del Minisiru de 
Hs^jenda, y en cumplimiento-de lo dis
puesto en el .artículo 3.° del Real de-: 
ereto de 15 del presente mes,

Vengo en nombrar Vocales del Gen- 
^ejo superior ferroviario a D. Enri
que© é e  Illana y Sánchez do Vargas, Irfe 
terventor general de la Administra- 
feión del Estado, y  a D. Juan Díaz de 
la Bala, Director general de lo Gonten-: 
cioso del Estado.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El M inistro de Haüieaclíi,

jP r a n g i s c o  B e k g a m í n  y  García.

•Vengo en declarar jubilado, con 'Cl 
Raber que por clasificación le corres- 
ponda;, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Eduardo de la 
Bfvrrera y Martín, Jefe de Adrninis- 
ii'ación de terc;era clase, segundo Jefe 
de la Aduana de Valencia, otorgándo- 
Je, en atención a sus dilatados serví- | 
cio^, los honores de Jefe superior de 
Administración Fívil, con exención; to
tal del pago der impue.sto, según si 
párrafo 2.® de la disposición 5.* de la 
k y  de 18 de AJoril de 1921,

Dado en Pal-acio a veintiocho de 
Parzo de mil novecientos veintidós.

ALFONá)'
 ̂ ,Bl M inistro do H acienda, 

i ^ N G i s c o  B e r g a m ín  a: G a r c í a .

Vengo en declarar jubilado, eon el 
íiaber que por clasificación lo corres
ponda, por babor cumplido la edad 
reglamentaria, la P . Aurelio Fuentes 
Ortiz, Jefe de Adniinistración de ter- 
ecra clase. Inspector de Muelles de la 
Aduana de Cádiz, otorgándole, en •aten
ción a sus dilatados SĜ rvicios, los ho  ̂
nor-es de Jefe superior de A^dminis- 
tra.eión civil,., con exene ion total del 
pago del impuesto, según el párrafo 2F 
d-e la ^dispofsición 5.̂  de la ley de 18 
de Abril de 1921.

Vengo- en Tiornbra.r isegundo Jefé de 
la Aduana d e  'Valencia, cotí' la catego
ría de Jefe do Administración de ter
cera' diase, a D. José de Gaminges y 
Calvo, Bubinspeotor especial de Adua- 
nás -en la Dirección general clel ramo, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clas«.

en Palacio a veintiacho de 
Marzo miil novecientos v^eintidós. ■

ALFONSO '
E l M inisiro de H acienda,

F r a n c i s c o  B e r g a m ín  y  G a r c í a

V e n g  o en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Cádiz, con la 
categoría de Jefe de. Administración 
de tercera clase, a D . Fernando Barba 
y . Carrasco, Interventor del Depósito 
franco de la misma Aduana, con la cá- 
teigoría de Jefe de Negociado de prU 
mera clase. . : >

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Él M inistro de H acienda,

FR.\Ncrsco B e r g a m ín  y  G a r c í a .

\ t m

REiVL DECRETO
Con arreglo al artículo 4.'' deí Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918,
Vengo en nombrar Jefe de Adminis-r 

tración civil de tercera clase, en el 
(Gobierno de la provincia de Barce
lona, con la antigüedad de 4 del mes 
actual, a D. Benigno Fernández Boiv: 
das, ófefe de Negociado de primera cla
se, Secretario del de León.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
E l M inistro de la  G obernación,

V i g e n t e  d e  P i n i é s .

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento,

y de conformidad con lo d i^ ú esfe  
el artículo 3^ del Real decreto ’dó í&’ 
'del/actuáb'--''^ .

Véngd' en nombrar 'Voeáles fepfe-i: 
sentantes .del Estado, en el Co-nse-1 
jo superior ferroviario, ai inspectora 
general del Cuerpo de IngeniGrojr, de ; 
Gaminos, Canales y Puertos, Presiden.-;' 
te de Sección del Consejo de Obras pú^:. 
biicas, D. Alfredo -Mendizábal y Martto, 
y al Ingeniero de Caminos, Canakis y  
Puertos D. Leonardo Torres y Quevc- 
d:o, designados ambos por el Conseja 
do Obras públicas; al General de bri
gada, Jefe del servicio rnílUar de fe-,, 
rrocarriles, D, Francisco da Latorre y 
Luxáo, y al Inspector general d-ei Cuer-' 
po de ingenieros de Minas, Presidonto' 
del Consejo de l^linoría, D. José María 
Madariaga y Casal.

Dado en Palacio a veintisiete do' 
Marzo de mil novecientos veintidós ,

Él 1 M inistro  de Fomento,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s ..

ALFONSO ■

De acuerdo con Mi Conm¡o de MD ■ 
nistros, a propuesta del de Fomento,: 
y de conformidad con lo dispuesto en. 
el párrafo 3.® del artículo 3.° del Re^l » 
decreto de 15 del actual,

Vengo en nombrar Vocales del Con- ' 
sejo superior ferroviario a D. BasiUp 1 
Paraíso y Lasús, Pre.sidente del Gon-u 
sejo superior de Cámaras de Comercio, i 
en representación de los intereses mer-' 
cantiles; a D. Luis Marichalar y Mon-u 
real. Vizconde de Eza, ex Presidente de .• 
la Asociación de Agricultores de Es-j 
paña, en representación dlj lo sin tere-í 
ses agrícolas, y a D. Luis A. Sedó y * 
Guichard, ex Presidente de la Cámara; ' 
Oficial de Industria de Barcelona, m i  
representación de los intereses indus.-. 
tríales.

Dado en palacio a veintisiefe 4& 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Él M inistro d e  F om ento ,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

m

. f ÍÍEAI4E6  OiíFfflXES V.- ■ 
limo. Sf.: Vistas las iiisí'ancias 

vadás a este fiíiaisterio *Dor los Agén-*. 
tes de Aduanas;^ camefciantos i,mpor- 
tadores y  exportadore.s de Málaga, Ta^ 
Tragona, Barcelona y lin. en la que 
exponen: que en atruvírjn a la orisi^' 
que sufre el comf'rr.nv de expórtacióa, 
en 28 de Febrero oe lUi U s - uicUr una 
Real orden, en virtud de ¡a real í:̂ o am-



^12B6 '•̂ 9 Marzo '1922' 'Gaceta' Madrid.-Ntím', 8B'
píió a 'Un.' áifío, prorrcigable por seis me
ses, el plazo señalado por el artículo 
139 de las Ordenanzas para  la reex- 
pofíacióii de envases; que la citada 
ampliación se consideró entonces .su- 
fie i-ente, creyendo- que du ran te  el pía- 
20  do la m isma el comercio de expor-. 
tación en traría  en u^ia fase norm al y 
favorable; que desgraciadamente- no 
ha sido así, r-esulLando cada dia más 
reducida la exportación de productos 
nacionales en envases introducidos en 
régim en tem poral; que, a sli juicio, es 
de necesidad prorrogar el plazo total 
díG diez y ocho meses, €00060100  por 
Real orden do '2̂ 8 de Febrero de 19-19, 
por todo el -tiempo en que pruden- 
üialmcnte pueda preverse que durarán  
las actuales circunstancias; que las 
causas que determ inaron la xjrórroga 
de Un 'año, con-cedida por 'Real orden 
de 18 de Abril de .1921 a los envases 
destinados a la exportación de vinos y 
aceites, subsisten respecto de Tos sa
cos y otros envases para  productos 
cuya -salida es ¡hoy absolutamente acu
la; y que por lo expuesto, suplican se 
amplíe a  diez y ocho meses o un año, 
por lo menos, la  prórroga concedida 
“por la Real orden de 2*8 de Febrero de 
1919 para  la reexportación de envases 
introducidos -en régim en temporal, y 
■que esta prórroga sea concedida por 
las Aduanas respectivas- a solicitud de 
,io:s interesados:

Considerando- que, dada la situación 
'actual del comie-rcio internacional, pro- 
íCede di-cfar una medida que, s in  le
sionar los intereses del Tesoro, favo
rezca tíos d.e Tos vsolicitan-tes, a ñn  de 
©vitar la situacción en  que  les colocaría 
al vencim iento de los plazos de los 
/am^aaes, sin justificar la  rieexioortación 
ido los miismos: 

íConsiderando que la concesión de Ta 
prórroga con la extensión q.ue los in
teresados’ pretenden vulnera el p rin 
cipio eseiicial del régimlen tem poral, 
-ya que en tiempos norm ales es sufi
ciente el plazo señalado por la Real or
den de 20 de Febrero de l!919 p a ra  dar 
salida a los. envases importados, sin 
que quepa tampoco la asimiiláción de 
todos los envases a  los destinados a la 
exportación de vinos y  aceites, por
que, generalmente, la importación de 
los envases de esta clase es suiperior 
en valor y cantidad a los otros, y ade
más sirv en  p a ra  dar salida a dos de los 
mlás im portantes artíGulos de la expor
tación española; y

Considerando que la solución puede 
ijBGnsistir en  señalar un  plazo ipara re 
exportar los envases, llenos o vacíos, 
y dispensar, en. m éritos de equidad', el 
cumplimiento' del artículo 139 de las 
Ordenam^-»^ v  el ca '̂O :i.° de la  disnosi-

cíó:ii 32 del Arancel, facultad  que co
rresponde a este Ministerio, con arre- 
Igilo al caso óa del artículo 92 de las 
Ordenanzas de Aduanas, toda vez que 
de -esiía m anera se írJcilita ta reexpor
tación de envases que no ¡pueden salir 
con -miercanelas y se -autoriza la cance
lación de las declaraciones correspon- 
dienteB,

•S. M. el Rey (q. !D. g.), conform án
dose con lo propuesta por Y. I., ha te
nido u b ien disponer:

12 Que por gracia especial se con
ceda un plazo de seis meses, que em 
pezará a contarsie desde el día -siguien
te al de la publicación de esta Pteal or
den en- la Gaceta de Madpjd , para re 
exportar, vacíos o con merccvncías, los 
envases importados en régimen tem - 
■ÍDoral con arreglo al caso 12 de la d is
posición 3/'‘ del Arancel.

22 Que la concesión señalada en el 
num ero an terior es’ aplicable a las de
claraciones de envases no canceladas 
ni ultim adas al presente y cuyos p la
zos de reexporta;ción, con arreglo a la 
Real orden de 28 de F ebrero  de 19i9, 
estén caducados, así como tam bién a  
aquellas declaraciones’ de envases cu
yos plazos de reexportación aún no 
hayan vencido, solicitándolo on uno y 
otro 'caso del A dm inistrador de la 
Aduana respectiva, y renunciando en 
el -segundo al resto de los plazos que 
con arreglo a la Real orden de 28 do 
Febrero de 1919 pudieran  correspon
der al interesado, que se som eterá en 
Un todo al régim en que Ta ya citáda 
regla 12 establece.

3.^ Que en el caso de reexportarse 
vacíos los envases, se dispense el cum
plim iento del artí|Ci|lo 139 de las Or
denanzas de Aduanas' y  caso 1.° de la 
disposición 32 del Arancel, pudiendo, 
en consecuencia, cancelar con las fac
tu ras correspondientes las declaracio
nes con que se efectuó la  imiportación.

42 Que para  las declaraciones de 
¡envases '-que no se acojan a lo dispues
to en esta  Real orden, subsista en^todo 
su vigor la  de 28 de Fe'brero de 1919; y

'52 Que esta disposición tamipoco es 
aplicable a los envases destinados a la 
exportación de vinos y aceites, los cua
les continuarán rigiéndo'se por la Real 
orden de 18 de Abril de 1921.

P '0 Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. -Madrid', 21 de 
Marzo de 1922.  ̂ ‘ ; r ; , '

n. B., 
RUANO

'Señor D irector general de Aduanas.

limo. S r .: Ylsta la instancia suscri
ta JDOX" D. A rturo  H. Dlo^'d Davies y

|D. Leonardo Rodríguez, en  la  que, co-̂ , 
'100 Presidente el 'prim-ero- y Secretarios^ 
el segundo, del 'GpnsejO' de Adminis-*': 
trac ion de la. Sociedad anónim a espa-»' 
ñola “Ford Motor Uompany”, con do-i 
m icilio social en Gádiz, en iionibro 
representación de la misma, en uso d a ’ 
las 'facultádes que al iGonsejo. do A d-; 
m inistración están  atribuidas por lo:?; 
Estatutos' y en cumplimiento do un:' 
'acuerdo do dicho iConsojo exponen:], 
que la “̂Ford Motor Gompany” ha vé^t 
nido dedicándose a las operaciones del, 
raoiitaje de automóviles en el'Depósito^, 
franco del puerto  dCi Gádiz, en. v irtud ! 
de autorización que para  ello fu é  con
cedida por Real orden de 6 de ‘Noviem
bre de 1919, dictada a solicitud de laíó 
Sociedad anónimia “Grédito y  D oeks”^t 
de Barcelona, concesionaria de aquel 
Depósito franco; que la “Ford .Motoif; 
Gompany” se proppo-ne am pliar y d e ^ r  
a rro llar la industria m ediante la cans-*, 
trucció'n directa de partes ixiécánicaslc 
del automóvil de su marca, con objctcí"' 
de llegar a su construcción total; qud  
para cum plir tales propósitos los s-gim 
vicios del Depósito franco no le sois 
de utilidad, y su perm anencia en ef 
mismo contraría  el pensam iento de 
nacionalizar la  fábrica para  pro.por-* 
cionar al obrero, al técnico y  -al mcr.* 
cado nacionales los más' amplios be-* 
neñcios; y 'que, como CGrisccuencia do; 
ello, suplican se conceda la exclusióní 
del pepóslto  franco de Cádiz de la  in-t. 
dustria  que la iSocieda-d anónim a' es-< 
pañola ‘-“Ford Motor Gompany” v iená 
explotando, y al mismo tiempo se -ati-*, 
torice la  segregación del local que 1̂ , 
fábrica 'Ocupa en térm inos de la  Be- 
gundia Aguada (.Cádiz):

Resultando que la  ¡Sociedad anóní-4 
ma “Grédito y  Docks”, de Barce 1 otra,' 
en instancia elevada a -este Ministe-^ 
rio, manifiesta que en su  calidad éef 
'arrendataria del Depósito franco dé 
Gádiz, no tiene inconveni(mto ■aigunó 
en que se acceda a lo que la “Ford 
Motor iGompany” solicita: i

Vistas' las Reales órdenes de 22- dd: 
Octubre de 1914 y ó de Noviembre d# 
1919 y la orden de ese Gen tro  de 2M 
de Marzo de 1915: ■ ^

Gonsiderando que la petición for-4 
m ulada por la Gasa “‘Ford Motor God>» 
p any” puede resolverse' de eonlúemid  
dad con lo solicitado, sin lesión pa^á 
los intereses del Tesóro y  dentro dÁ‘ 
'las reglas generales' que rigen  en el 
Depósito franco de Cádiz, a  las qu-6t 
a'-quella entidad a^yiíi sujeta, según J-íií 
Real orden de 6 de Noviembre de 4919^ 
que autorizó el iostabiecimiento de io^ 
ta lleres: ' „

Gonsiderando que aplicando dichaí 
reglas, y con igrreglo al núm ero 2  dá
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las mereancías nacioaales in
troducidas en el Depósito pierden su  
Tia^ionalidad, por lo ’cual deben esti- 
TTiâ TS’o como extranjciras a los efectos 
del pag-o do lo-s dereclios araiicelarioSj 
y al ‘oxcíuir del régimien cíe depósito 

dos-oxipreñados talleres, los m aterial es 
todos, tanto nacionales como extran- 
’̂ eros, que en los* mismos se encuen
tren ' deberán p'aigar los correspondien
tes der eobos: 

iConsiderand'O' que 'eni cuanto a  los 
^aparatos, artefactos y  útiles, introdu
cidos en  el pepósito  para  las operacio^ 
ncí? que en los talleres de la “ Ford 
Motor Gompany” so reallziabajn, Tovs na” 
clonedO'S e nación a íiztados no ■dir’.tengan 
dercclios, con aiTeglo a lo. prescripción 

ilO del acuerdo de es-e 'Centro de 24 de 
Marxó de 1915, si so reim portan en el 
país prcviiá comprobación de su idon- 
ílidad, y  los extranjeros deberán paigiar 
lós 'Correspondientes' derechos si no se 
neerpertaiii; y 

'Considerando que la segregación del 
'local que les talleres de la .Gasa “Ford 
Metor Company” ocupan en el Depó
sito franco de .Cádiz puede hacerse 
desde luego, toda xec que no está den- 
’tro del recinto del D epósito,.,
' S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con :1o propuesto por Y.. I., lia te
nido a  bien conceder la exiclusión del 
régim en del Depósito franGo de Gádiz 
do la industria  que la >“Ford Motor 
tóompany” tiene establecida en el mis
mo paira el m ontaje de los automóviles 
de su marca y deí local que ocuipa en 
térm ino de la iBegundia Aguo.da, p re - 

,ylo .pago de los derechos arancelarios 
correspondientes al m aterial extran
jero  y nacional 'que exista en ios talle
res ¡al tiempo de realizar la exclusión, 
,as'í como tam bién les derechos corres- 
tpond'ientes a los aparatos, artefactos 
ty útiles extranjeros que no se reex
porten, ¡debiendo obiservarse, en cuan- 
ío- a los nacionales, lo estabDcido en la 
regia iO de la orden de ese Centro de 
24 de Marzo de 1915, y teniendo ade
más presente que el adeudo de los au- 
.toiriíóviles que se nacionalicen se efec
tuará  por el régim en “ad vaiorem ” 
'Rigente. ' . ‘ : ' ‘ ó
' jDe Real orden lo digo a V. 1. .para 

. su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guárde a Y. I, ¡muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1922. ,

■ , RUANO

Señor Director general de Aduanas.

RSiiL ORDFN CIRCULAR 
El cargo de Médico higienista ha ad-  ̂

quirido, en v irtud  de las bases aproba-: 
das por Real orden de i 3 d̂e Marzo de 
1918 para  d a . reglamentación de los 
servicios de profilaxis pública en toda 
España de las enfermiedades venéreo-: 
sifilíticas, condiciones que han eleva
do isu prestigio, por lo mismo que le 
están señalados derechos y deberes 
que implican una gran responsabÍT: 
lidad.

Encomendada por las referidas ba- 
,ses y por la instrucción general de Sa
nidad a la Comisión perm anente de las 
Juntas provinciales de este ramo la oí*- 
ganización y vigilancia de estos ser-' 
vicios, no' parece natural que form e 
parte de .sus Yocales el Módico encar
gado do los reconocimientos faculta
tivos de las prostitutas, toda vez que 
toda la actuación de sus funciones cae 
bajo la fiscalización de dicha Comisión 
perm anente.

En tsu virtud, y a los efectos de que 
la  Gomisión perm anente de la Junta 
px-ovincial de ¡Sanidad pued'a. actuar e 
intervenir tibrem ente en todo momen
to en la organización y vigilancia de 
los servicios venereológicos que le es
tán encomendados,

S. M. el .Rey (q. D. g.) .se lia servido 
disponer: ;

1.  ̂ .Se declara incompatible con el 
cargo de Yocal de la Gomisión perm a
nente de la Jun ta  provincial de Sani
dad el de 'Médico higienista adscrito a  
dichos .servicios.

2d Que los Médicos que actualm en
te se ehcuentren en estas condiciones 
renunciarán a uno de los dos cargos en 
el plazo de quice días, y de no hacerlo 
se les. dará el cese por la .Autoridad 
gubernativa del cargo de Yocal de di-: 
cha Gomisión. :

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guardo.a Y. S. muchas raños. Ma
drid', 27 de Marzo de 1922. .
■ ¡ j ' PINJES
Señor iGobernador civil d e ...

i l M IDEilfRCCCIliPiBUCi 
B BELIM BBTES

' REALES lORDENES ' " 
limo. ;Sr.: En el pleito promovido 

■por D. Joaquín YaklAs González contra 
X J a  Real orden de estg  M inisterip de ..10

de Junio de 1919, la Sala de lo Cou'^ 
tenoioso-adminisirativo del 'rribuna l 
Supremo ha dictado la siguiente senw 
tencia: • , -'U

“En la villa y  Corte de Madrid, a 2 ^  
de Diciembre de 1921, en el recursdi 
cont enci oso-a'drninistnati vo pendient^ 
ante esta Sala entre partes, do unBÍ| 
como domandante, p .  Joaquín Yatdésl 
González, representado' p-or el Procu-4' 
rador D. Antonio Guisías'ola, j  de otra^,' 
como demandada, la .Adminxstracíóúí 
general del Estado, representada pon 
■el Fisced, sobro revoca.ción o- subsisY 
teiRcia p e  la Real orden do fO de Ju n id  
de '1919, dicta'dá j)'0r  el M inisterio dd 
Instrucción pública y  Bellas Artes': - ,i 

Resultando que en v irtud de expe*sí 
diente instruido por el A yuntam ientq 
do iBama do Lansireo (Oviedo), esfe' 
Corporación municipal fué autorizadá^ 
por Real orden del Ministerio de InsJ 
truGción pública de 28 'de iDiciembra 
de 1907, para  croar las Escuelas su-ó 
periores en La Folguera, una para  caJ 
da uno, con carácter voluntario, sos-i 
tenidas con fondos míuniciipales y su-4 
jetándose, en  cuanto a .vSu provisió'n 
régimen, a  las presicripciones del 
glamento entonces viigentc fie 14 
Septiembre de 1902 (dmcumento nú-'i 
mero' l anejo a la dem ánda):

Resultando que en -la Gaceta 
M adrid  de 26 de Junio de 1908 .se pu-^ 
blicó el ¿nunciO' riel Rectorado 
Oviedo convocando a oposiciones 
proveer en este tu rno  aquellas EsU 
cuelas, conforme a lo prevenido en 
Reglamento vigente y Real decreto d-ai 
4 de Abril de 1903, consignando Insj 
siigiuientes conídiciones: “̂So advieirteív 
,que las Escuelas superiores de La FoFi 
güera sou de nueva creación, de 
rácter voluntario y sostenidas con 
d'OS m unicipales hasta s‘u inclusión 'cb; 
el Arreglo escolar ¡definitivo y pré^üK 
puesto general”’ (documento núm ero ár. 
d'ol expediente; informe do la Sección 
adm inistrativa de Oviedo, fecha 16 d^¡ 
Enero de 1919):  ̂ v

Resultando que verificadas las opok 
sicionos, ique ganó D. Joaquín Valdé%; 
González, por oirden de 21 de Abril deí 
4909 fué ésto nombrado Maestro erí; 
própiedad de la  Escuela pública 
pcrior do niños de La Folguera, con ¡ 
haber anual d*e¡ 1.300 pesetas y emo— 
luniientos legales, y  en la misma fechBL! 
le fué expedido por la Subsecretaría;/ 
de Instrucción pública el título corre.'í î 
pendiente, posesionándose de su cargói 
en 1.0 de Mayo de ^quel año 1909 (do^ 
cumcnto núm ero 2 anejo a la demani' 
da, testimoniado al folio pOO del rollo)^i 

iResuRanda que en 31 de Diciembre; 
de 1909 so publicó un Boletín  Ofícíolj 
al extraordinario  de ja  provincia?-
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Oviédo, en él que se insertaba el Arre
glo escolar •provisional de Asturias, 
eenijprendáéndbse el pistrito  eseolaír 
de La Fo'lguera, en el que se daba co
mo existentes dos Escuelas elementan 
les públicas de niños y niñas, debien
do tener tres Escuelas para cada sexo, 
según la ley de 1857; y por Real orden 
de 1*5 de Enero de 1913, G a c e t a  del 30, 
se acardaron determinadas modifica- 
piones en el Arreglo escolar del Ayun
tamiento de Sama de Langreo, que no 
Afectó a su Distito de La Folguera, y  
se dispuso que se llevairan a 'efecto al 
implantarse enn carácter definitivo el 
Arreglo escolar de la provincia de 
Oviedo {Boletín Oficial y G a c e t a  ci
tados, idociimentos números 3 y  4 
anejos á la demanda):

Resultando qu*e por Real orden de 
24 de Agosto ide 1913 se convirtió en 
'graduada, con tres secciones, la Es
cuela de La Folguera, seî ^̂  por don 
Joaquín Valdés, y  éste fué nomíprado 
por Real orden de 24 de Agosto de 
1917 “Director de la Escuela nacional 
graduada de niños” de la citada loca
lidad, cin Langreo (Oviedo), con la re
muneración de 250 pesetas anuales, 
.siéndolo expedido en la misma fecha 
por la Dirección general de Primera 
énseñanza el título correspondiente, 
én el que se consigna que se posesionó 
de? cargo en 1.5 de Septiembre de d i-  
■dho año, y siendo de notar que se pro- 
jveiyerpfn en la graduada las dos plazas 
de Maestros -ele Sección, que perciben 
^us haberes del Estado, percibiendo el 
Director loe sd^os del Ayuntamiento 
do Lanigreo, excepto la remuneración 
de 2'50 pesetas, que, cobra en nómina 
áel Estado (documento número 5 do 
k)i3 anejos- a la demanda, título tes^i- 
nrioniado al folio del rollo, y  2 del 
^^pediente-informe de la Secc’ón pro- 
|i4licial, fecha 16 de Enero de 1919): 

îfitesullando que por Real orden de 
Marzo de 1912 se había manda

do imprimir y  publicar el Escalafón 
general fusionado del Magisterio, con 
arreglo a su si tuación en 1 de En or o 
d»e aquel año-, y  en dicho Escalafón 
figura comprendido con el número 314 
del ^general y el .219 de la categoría 
corrcspon di ente al sueldo, de 1.375 p e 
setas, el interesado p .  Joaquín Yaidés 
/González, como Maestro superior, en 
propiedad, de La Folguera (Langreo),, 
precediéndole inmediatamente D. José 
Granér Molero (documento número 6 
anejo a la demanda):

Resultando que aumentados .los 
5üeldos del Magisterio por -Real de
creto de 14 de Marzo de 1913 (G a c e t a  

áor 18), fué icomíprendido en e.ste be- 
'aeficio el Maestro D. Joaquín Valdés’, 
Ale pasó de la antigua categoría 8." a

la 6.'‘ modíerna, con e l ,sueldo anual de 
4.650 pesetas, y de ello extendió en su 
título la Junta provincial de Instruic- 
ción pública de Oviedo la diligencia 
correspondiente, quedando posesiona
do del nuevo sueldo, con ,efectos' 0*63- 
de l.̂ ’ de Abril de 1913, el Maestro de 
la Escuela nadrohal do La Folguera 
D. Joaquín Valdés, según reza la cer
tificación de posesión puesta por el 
Secretario de la Junta local de Prime
ra enseñanza de Langreo (documentos 
números 7 y 8 anejos a la demanda): 

Resultando que publicado nuevo Es
calafón, correspondiente a la situación  
del Magisterio en 31 de Diciemibre de 
19*13, la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha 8 
de Enero de 1915 insertó la parte que 
afecta a jD. Joaquín Valdés, número 
713 general y 71 de la categoría 6.*, 
correspondiente al sueldo de 1.650 pe
setas, y qu'0 . figura como Maestro su
perior propietario de La Folguera 
(Oviedo), precediéndole, como en el de 
1912, el mismo D. José. Graner (Ga
c e t a  citadá, documento número 9 ane
jo a la demanda):

Resultando que en el siguiente Es
calafón, que corresponde a la situa
ción del Magisterio en 31 de Diciem
bre de 19i4, en la parte referente al 
interesado, que se publicó en la G a 
c e t a  fecha 14 de Noviembre de 1915, 
fiiguró D. Joaquín Valdés, también des
pués de D. José Graner, con el núme
ro 679 general y i57 de la misma cate
goría 6.’', pero con la novedad de asig
narle ên la casilla de observaciones la 
nota “Derechos lim itados.— Escuela 
voluntaria” (G a c e t a  citada, documen
to númtero 10 anejo a la demanda): 

Resultando que por Real decreto de 
19 de Febrero de 1915, G a c e t a  del 20, 
se acordó una uueva mejora en los 
s'ue^dos de lo*s iMaesíros, disponiéndose 
en lo que se refiere a los que se halla- 
brm en la categoría 6."̂ , dotada enton
ces con 'l.BoO pesetas, que pasaron a 
la coriespendiente al sueldo de 2.000 
pesetas, los 85 Maestros más, antiguos 
de la expresada de 1.650 pesetas, y  en 
su virtud la Dirección igeneral de Pri
mera enseñanza publicó en la G a c e t a  

DE M a d r i d  de 16 de Marzo de aquel 
año las oportunas relociones, figuran
do D. Joaquín Valdés, Maestro de la 
FolguCra, con el núm.ero 50 de los que 
ascendían al nuevo sueldo de las 2.000 
pesetas, con arreglo al citado Real de
creto; pero suscitada por lo visto al
guna dificultad, el Gobernador civil de 
Oviedo notificó a D. Joaquín Valdés, 
en 31 de Marzo del rieipetido año, que 
elevada consulta por dicTia autoridad a 
la Dirección general do Primera en~: 
soñanza, este centro, por telegrama del 
día anterior, contestó que -n o  podía

extenderse diligencia de é^enso  á p̂é
selas 2.000 al Msiestro de La Folguera^ 
de carácter munici'pal, ¡D. Joaquín Val-» 
dés González, mientras no se resolvie
ra la consulta, que íliabía de hacerse 
extensiva a todos los que se encuenr 
tren en el mismo caso” ( G a c e t a  y  co
municación citadas, documentos 11,12  
y  13 de los anejos a la demanda): 

Resultando que en está situacióni 
Valdés, se publicó nuevo Escalá.fón del 
Magisterio con arreglo a la situación 
en 31 de Diciembre de 1916, y en él 
figura dicho interesado como Maestro 
de La Folguera, cpñ la nota “Derechos 
limitados.—^Escuela vo-lunta-ria, en lai 
mismia categoría 6 .“ y sueldo dte 1.650 
pesetas, en la que ocupa el número 4 
y el 738 general, apareciendo D. José 
Graner, que le precedía en los Escala-; 
iones anteriores, con el número 644  
neral, 312 do la categoría 5.% con pe-< 
setás 2.000. (Documento número 14 
anejo a la demianda) ” :

Resultando que promovida reclama
ción por Valdés en demanda de que 
le fuese modificada y aclarada su 
situación en el Magisterio y de que 
so le reconocieran varios derechos, 
fué resuelta, desestimándola en tô . 
dos sus extremos, por orden de la 
Dirección general de Prim.era en.sea 
fianza de 31 de Julio de 1917 {Boleo 
tin  del Ministerio de 31 de Agosto), en 
consideración a que si bien obtuvo su 
Escuela por oposición, como los demás 
Maestros nacionales, la de La Folguera,' 
que servía, figiiró como de nueva crea
ción, con carácter voluntario, y soste
nida, como lo está, con fondos muni
cipales. {Boletín citado, documento 
número 15, anejo a las’ demrmdás): 

Resultando que mejorados de nuevo 
los sueldos deb Magisterio por el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1918, que 
adaptó al Magisterio la llamada ley de 
Funcionarios de Julio de aquel año, se 
dictó para cumplimentarlo la Real or
den de 5 de Noviembre siguiente ( G a o e -  

TA del 12),consignando que correspon-, 
día a la categoría 6.* el nuevo sueldo de 
2.500 pesetas, al que no ascendía, en
tro otros, el número 738 (D. Joaquín 
Valdés), por servir Escuela de carác
ter voluntario; contiene esta Real or
den varias (prevenciones, y  en ellas,- 
bajo el apartado A), expresa que los 
Maestros y las Becciones tendrán pre
sente que pasaban a disfrutar los suel- ; 
dos do lás nuevas plantillas todos los 
Maestros que figuraban o tenían dere
cho a figurar en el Escaráfón del Má- 

'(gás’terio, siempre que a la fecha de lá 
publicación del Real decreto citado de > 
19 de Octubre de 191-8, desempeñeri en 
propiedad Escuelas nománales o sean 
titularos de ellas; significaba en eí
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cas no estaban comiprendidos a los 
efectos de mejoras de sueldos, en el 
apartado A), los Maestros de Navarra, 
los de Patronato, que cobran directa
mente de la Fundación, los de Escue
la voluntaria y cualquiera otra que co« 
bre la totalidad de sus haberes en en
tidad ajena al Tesoro publico, quedan
do subsistente, a efectos del Escala
fón; el régimen actual, respecto a to
dos estO'S IHaestros, y terminaba la 
Heal orden articulando nuove pronun- 
fdamientos referentes al plazo, que se- 
fíálaba' de quince días, para- formular 
reclamaciones y modo de tramitarlas, 
detm'minando en el artículo 9> que 
Imsta lanío se dicte la Real orden de
clarando definitivos los ascensos, xio se 
procediera a la coiTÍda natural de es
calas cori>eí^pondicntes a aquel mes de 
Nüviemíbre (G a c e t a  -citada, documento 
número 16 anejo a la demanda) : 

.Resultando que oh oserfto elevado al 
Ministerio do Instruoc-ión pública por 
'£>. Joaquín Yaídés’ en 4 de Enero de 
1̂919, comienza el inieresado por liac êr 

relación de que, asceiKÜdo a 2.000 pe
setas por virtud del R-eal decreto de 9 
de Febrera de 1915, su ascenso fuó 
anulado por Real orden (textual) de 
la pirocciún general de 'Primera enso- 
aaiiza do 31 de Julio de 1917, afirma 
que la Escacla do i^a Folgiiera, que 
sirvo, si bien fuó en su creación volun
taria, perdió ese carácter qxie era tran- 
Bitorio,,3r so convirtiG en obligatoria 
desde que por Real orden de 15 de 
Enero  ̂de 1913 lué publicado como do- 
finitivo el arrqgJlo e>scolar del Munici
pio do Laiigroo, asignando tres Escuelas 
deóiiiños a La Folguera, que no exis
tían aún, pues sólo había dos, compren
dida la del exponento; que a fnayor 
^abundamiento su 'Escuela fué gradua
da en •1913., lo que no era posible de 
'ser voluntaria, y  Yaldás fué desde en
tonces un Director accidental; obtuvo 
este cargo en propiedad en 19-17, con 
la •correspondiente remuneración a 
c^rgo del Estad-o; que su derecho a ob
tener ás'ccnsos era indiscutible, por 
babor obtnnido esta EáCuo4a por opo
sición, lo misTU^que la sirvió antes en 
Micros durante dos años; que la prro- 
moción a 2.CC0 pesetas' áeordada por 
al Real . docre-to de 19 de Febmx) de 
Í915, se concedió a los 85 Maestros má^ 
antiguos sin distinguir entre los que 
cobren del Estado o de los Mimici-: 
pies, y que la nota de limitación 
de derechos no comprende a los Maes
tros que obtuvieron Escuelas volun
tarias por loa medios legales; citó 
diversa disposiciones en .sipoyo de 
estas ídlm aeiones y suplicó que 

nnulara la .

decir) de la Dirección general de 
Primera ens-eñánza de 31 do Julio de 
1-917, y Se declarase que sü Escuela es 
nacional y obligatoria desde que en 
-Enero dé 1913 .se publicó el arreglo 
escolar definitivo de -cC;- o al menos 
desde que fuó graduada en Agosto del 
mismo año; que desde esas fechas de
bió el Estado hacerse cargo de su sos
tenimiento; que no hay razón para que 
se imponga al éxponente la nota de 
derechos limitados, debiendo ŝ er fir
me su ascenso a 2.(000 pesetas, acor
dado por virtud del Real decreto cita
do de Febrero de 19i5, y que debe ser 
diligenciado; que se le coloque en el 
Escalafón en el lugar inmediato si
guiente a D. José Graner, lo mismo 
que en los anteriores al de 1917, y que 
se le abonaran las diferencias de suel-. 
dos y remuneraciones, como consecuen
cia de los pronunciamientos solicí*  ̂
tados:

Resultando que después do hacer 
esta relación, manifiesta el interesado 
que estas solicitudes las consignó en 
instancia dirigida Ministerm opor
tunamente por conducto de la Sección 
administrativa de Oviedo que la cursó 
con su informe en 22 de Noviembre de 
1917, sin que todavía hubiera sido re
suelta (de ella no existe constancia en 
el expediente), lo que le originaban 
menos perjuicios, al verse privado de 
ios nuevos ascensos que otc«*gaba el 
Real decreto de 19 de Octubre de 191R, 
seigún el cual debía ascender a 3.000 
pesetas o, cuando menos, a 2.500, ya  
que se suprimían las' categorías inter
mediarias y  era k:gislación vigente que 
en esos casos ascendieraii todos los 
rííaestros; y pidió, pof último, que .se 
resolviera en ese sentido con los de
más pronunciamientos que de ello-s se 
deriva, y  que precisó:

Resultando que la Sección adm inis
tra tiva  de Oviedo cursó esta instanela 
de 4 de Enero de 1919' con su informe, 
er,presivo, de que si bien por orden de 
Lf Dirección general de Primcíra on- 
scaanza de ió  de Abril de 1911 de
term ina que las Reales Órdenes resoíu- 
lorias de reclamaoio'oes sobre el a rre 
glo escolar no son ejecutorias mientras^ 
el arrcgto iva publique en la Gace
t a  m n w  deñm iivo  con los m odiñca- 
oioncs señaladas en la.s Reales órdenes 
resolutorias do reclama-cioiies, era lo 
cíor.to que el arreglo provisional de 
Longrco fué declarado subsistente |>er 
la  Real -orden de 16 d e  Enero de 1943, 
por lo que podrán ostiinarse definiti
vas las EoCtielas de Lr\ Folguera, y m  
gu v ista fu é  de parecer que procedía, 
disipoiier' que iás ateneiones de dichas 
Escuelas pasaran ai presupueste gene- 

_ral SfiB JsLSiUas. cob5&

cuencias, para los efectos de, los, dere^ 
d ios que corresppndaii a sus Maestros :

Resultando que la pirección general 
do Primera enseñanza, por decretqi 
marginal de 15 de Febrero de 1919  ̂
acordó quid ja relacionada instancia 
Volviera a la -Sección administrativá 
Oviedo para que su Jefo y el interesa
do se atuvieran al decreto marginal 
puesto en anterior instancia de Val* 
dés (no se precisa cuál fuera), toda vez 
que contra las Reales órdenes aludidas 
011 esta solicitud no cabe otro recursc 
que el contencioso-administrativo den
tro del plazo prevenido en la ley : '

Resultando que conti'a in^ í̂ancia de 
24 de Bfbrero de 1919, también dirigi
da al Ministro, expuso D. Joaquín 
Valdés que contra su exclusión de as-* 
censo por servir Escuela de sosteni- 
tmiento voluntario consignada en la  
Real orden de 5 de Noviembre de .1.918, 
dictada para cumplimentar el Real de
creto de 19 de Octubre anterior, recla
mó oportunamente (tampoco este re-, 
curso ha venido en el expediente), y  
resolvió la Dirección poir decreto mar
ginal, del que recurre en esta instan
cia, fundada en que las disposiciones 
invocadas por el interesado no con-, 
ciernen a éste, qpjien podía acudir al 
reingreso en Escuelas' nacionales; im
pugnada esta apreciación alegando ÍCS' 
mismos razonamientos que anto.s s6í 
relacionan, consignados en la instancia, 
de 4 de Eero de 1919, y  vuelve a signi
ficar quie los' expuso en la alzada dedu
cida contra la anulación del ascenso %
2.COO pesetas que se le otorgó en 1915, 
reiterando que dicha alzada aún nO
h.ábía sido resuelta; insiste en hacer 
valer oí lugar que, a su juicio, le co
rresponde en el Escalafón, y  termina 
con la súplica de que se anule el rie- 
creto marginal recurrido de la Direc-is. 
ción general y se disponga en su luga?: 
que el exponente tiene de ’̂eeho a ocu-- 
par en el Escalafón el lugar relativo 
que :síempre í a i v o ; que tiene asimismo 
derecho al ascenso que por ese lugar 
te «>c.Dr^<mde yque, por ccms^uiorde, 
'se le conceda el ascen.so- a 3.0?ó0 x)03ctaá 
con 'la antigüedad de 1.* do Sepíleme 
bro do 1918, oixlenándese a la Seedóa  
admmktraiiva de Primera ensefianza 
tíe Oviedo, que le extienda la corres-' 
pondicnte diligencia, disponiéndG.s3 1a 

para que te  le abonen 
difere'ncias entre el suoláo quo venía, 
perüíbicndo y  e l  que debíií. percibir pop

Resultando que ta Sección admmis:^ 
trativa de Oviedo te  negó a cm'sar -esta 
ínstaricia ^teniéndose tí io mandadn en 
el decreto margrual puesto en la 
m^nno interesado de fecha 4 de

c u a  b ircuñs La acia, la  je ír
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"pó al iMinisterio direotamente el inte- .̂ 
tesado, cou oficio en que se significaba 

recurnía en ella contra el decreto 
ú  puesto en su instancia de ^"o- 

i-w-iembre -de 1918.
Eesúltando que sin tom ar en cuen-: 
esta manifestación, ni ser tram itado 
escrito do Valdós, fecha 24 de Fe-i 

rero de 1919, el iNegociado y la Sec-^ 
ón y luego ;ía Gomisión perm anente 

.el Consejo de Instrucción pública, 
ideraron en. sus informes que el re-  ̂

nrso impugnaba el decreto m arginal 
uesto en la instancia de 4 de Enero 

aquel mismo año; coincidierGn en 
p rec iar que las pretensiones del re^ 
u rren te  de que se le reconozcan de- 

pechos al ascenso y otros derivados dél 
|supuesto de haberse'' 'tonyertido  en 
Inbligatoria la Escuela voluntaria que 
'^ervía, no podía prevalecer, porque se- 
égún la Real orden de 16 de Diciembre 

'1918, e l Maestro de Eccuela volun
ta r ia  sdilo m ediante oposición podrá 
kdquiirir el carácter de Maestro de Es- 
icuela obligatoria con todos los derechos 
'correspondientes.
/ 'Resultando que aceptado este crile- 
íTío por ql Ministro de Instrucolón pú- 
ilio a , fué desestimado el recurso de 
fe. Joaquín Valdés González, por Real 

' ¿orden de id de Junio do 1919.' '
Resultando que contra esta Real o r- 

'den :que se le notificó en 9 de Agosto de 
ÁJ919, interpuso pleito contencioso adw 
jn in istrativo m ediante escrito presen-- 
fedo en 3 de Octubre siguiente, 'don 
'Joaquín Val des iG'onzález, representado 
po r el Procurador D. Antonio Ouisaso- 
la, iquien formalizó la- deimanda, en la 
^ u e  entre otroc hechos, ya recogidos en 
Jos antecedentes, que aparecían de.pe-: 
^iódicos oficiales y documentos 'del 

mo carácter que acompañó, 'Sigiiifi- 
a que el interesado, al recu rrir  

orden de La Dirección general 
P rim era enseñanza, de ,31 de Julio 

Me J917, por La que quedó sin efecto 
Ipu ascenso aí sueldo de 2.006 pe53etas, 
ídenominó Real orden a dicha resolu-í 
p m  j  formalizó La demanda con la sú - 
polica do que so dicte sentencia, por 'la 

anulando la Real orden hoy im-: 
*|)ugnada, se doclarase: 
y Prim ero. Que la Escuela graduada 
p e  J-iO Eolguera^, que dirlige D, Joakquín 
[W'alclés, es nacional y pública -desde el 
&5 de Enero de 1913, en que ha sido 
Íincluída en el .arreglo escolar definiti- 
p o  del Ayuntam iento dc; Sama de Laim 

f̂ereo.
■ Segundo Que desde esta fecha el 
•Bstada debió oncargarse del sosteni- 
miiento de esta Escuela, confirmando en 
Pft misma a D. Joaquín Vakiós. 
f Ttercoro. Que de no considerarse 
Sncorporada al Estado" en la  fecha au-j

terior, debía adm itirse esa incorpora-: 
ción desde su graduación el 2'4 de AgosB 
,to 'de 1913.

Guarto. Que como eonsecueTiCia de 
lo anterior, se le  confiera el ascenso a
2.000 pesetas otorgado por iReal decre-i- 
to de 19 do Febr'ero de Í915 y cuyo 
ascenso se negó a reconocer ta Direc-: 
ción' general, ordenando que -se le ex-: 
tienda por la  iSección adm inistrativa de 
P rim era enseñanza de Oviedo, la co-: 
rrespondiente diligencia de ascenso, 
con la aiiui.güediad de Febricro de 
1915, .según dispone el mencionado Real 
decreto, ordenando tam bión que se le 
aboné la diferencia entre el sueldo que 
viene percibiendo y el de 2.00'0 pese
tas que debió percibir desde la  mcncio.-: 
nada fecha.

Quinto. Que se le coloque fin el E s
calafón del 'Magisterio en el 'lugar in
mediatam ente posterior a  D. José Gra
nee, núm ero 644, del Escalafón de 1.° 
de Enero de ,1917, por ser ei lugar ’co-: 
rrelativo que ocupó en los Escalafones 
anteriores.

Sexto. Que se le abone la gratifica
ción de residencia duranÍQ el tiem po 
que 'ejerció el cargo de D irector acci~: 
dental de la Escuela, o sea, desde el 
13 de Diciembre de 1913, hasta el 15 
de Septiem bre de 1917.

Séptimo. Que como consecuencia 'óe 
la colocación en el Escalafón en el lu 
gar que solicita y do la desaparición de 
la observación “Derechos limitados 
que se formula, se le otorgue el aseen-: 
so a 2.500 y a 3.000 pesetas respecti
vam ente; todo con las costas a 'la Ad-: 
m inistracióh. ' I ' ■ '

Resultando que emplazado el FiscaJ 
contestó a la  demanda con la solicitud 
de que se estime la excepción de in- 
comipetencia de jurisdicción, que ale
gaba como perentoria y en todo caso 
se absuelva dicha dem anda' a la Ad
m inistración, dejando firme y subsis-: 
tente la  Real 'OTclen recurrida.

Resultando que celebrada la v ista  'de 
dicho acto, el F iscal solicito qpm para  
m ejor proveer se reclamase del Mi-; 
nisterio  de Instrucción xjública, con re-, 
ferencia al requisito  de entracfa, cer-; 
tificación del 'asunto reiativo a recur-: 
so deducido por D. Joaquín Valdés 
González, contra resolución -de 31 do 
Julio  de /19Í7; y que si 'de ella apare
ciera que se interpuso recurso de ape-. 
lación o alzada contra una provicleilcía 
o acuerda de prim era instancia, que la 
Sala anule la Real orden recurrida y 
reponga el expediente al trám ite  de 
entrada de la alzada y 'que el Ministro 
lo tram ite y resuelva con arreglo a de
recho, mas si de la certificación resul-; 
ta ra  que la apelación se dedujo fuera 
'de térm ino o que se apelaba 'de una

resolución irrevisable en vía 'guberna^^ 
,tiva, por ser firme o por haber sufrido 
error el recurrente, entonces pide que 
S'O estimo la excepción de inconnpetcn-r 
cia fundándola en 'el número tercero 
del artículo cuarto de la  ley ; y la Sala 
acordó .para m ejor proveer, de confor-k 
midad con lo solicitado por el Fiscal.

Resultando que por el M iristnrio de 
Instrucción pública y  en cumplimieukj 
to de lo acordado para m ejor proveer, 
se rem itió y se ha unido a los autos, 
un  informe, el que literalm ente es co-̂ . 
mo sigue: “ Inform e Archivo 'general 
de los Ministerios de Instrucción pú-s 
blica y  Relias Artes y 'de Fom ento.— 
Oficial que suscribe tiene el honor úe 
inform ar que examinados los libros re-: 
gistros de entrada del M inisterio de 
Instrucción i/jública, aparece en el tomo 
cuarto 'de los clel año 1917, un  asientO' 
correspondiente al día 25 do Noviem-k 
bre de este año, señalado ccn el nú-;, 
mero 241, en el que se consígoa la ■en
trada  'de una instancia de D. Joaquín 
Valdés, en la que solicita se revoque, 
la orden de 31 de Julio, que le negó 
derechos”, la cual fué rem itida por lá  
Sección adm inistrativa do 'Oviedo. —- 
[Madrid, 14 de Noviembre -de 1921.—El 
■Oficial del Archivo, Faustino Gil Ayu- .̂ 
so.—Rubricado.—Hay un. sello que di^ 
ce: Archivo general de los Ministerios 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
y d'C Fom ento.” ■

Visto siendo Ponente el Magistra'do 
D. Mariano Avellón.

Visto el artículo prim ero de la ley de 
22 de Junio de 1894, que dice: “El re 
curso contencioso 'administrativo podrá 
interponerse por la  Adminiatración o 
por los particulares contra Las resolu-: 
oiones adm inistrativas que reúnarí ios 
requisitos siguientes:

Primero, que cause estado; segundo, 
que emanen de la A dm inistración en el 
ejercicio de sus ■ facultades regladas; 
tercero, que vulneren un derecho de 
carácter adm inistrativo establecido an- 
icriorm ente en favor del 'demandante 
por una Ley, un Reglamento u otro., 
precepto aam inistrativo. , g

Visto el núm ero cuarto de la mism..á 
ley, artículo 4.®, que d ice : “Art.iculo 4.%, 
núm ero 4.®—Las resoluciones que se 
dicten con arreglo a una ley que ex-k 
presam ente las excluya de la vía cofia 
tonciosa.

Vista igualmelite la Real orden de 1,® 
de Febrero de 1906 “ ultim ados los 
arreglos escolares definitivos de cad'á 
provincia y publicados, la Sección ter-: 
cera procederá a  su inm ediata ejecu-r 
ción.”

Visto el artículo 11 del Real decreto 
de 2*5 de Febrero de 19'li, que 'd.-iee:

“Artículo l.í, .Los Maestros direcío-í
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de las graduadas de uno y otro 

^exo^^existentes a la fecha y de los que 
Teconociéndose u organizándose 

|d e  conformidad con el artículo ante-^ 
:Srior y el noveno, deberán reunir, para  
m i  desenípeño de su cargo, las siguieri-^ 
m  condiciones!:

dPnmera, ser Máestro-s o auxilicres 
|c n  propiedad de Escuelas por oposi-^ 
ijción; seg.anda, poseer, por lo menos,
■ el títu lo  de Maestro superior; tercera, 

> tener ninguna nota desfavorable «en 
ca rre ra  o m  la tuvieran haber lo~ 

rehabilitación, en v irtud  de la 
cual se hizo desaparecer aquella del re-  ̂

Ipetido expediente; cuarta, haber cun>^ 
Iplido diezPáños de servicios en Escue-? 
:j3as públicas; íquiinia, poseer alguna de 
líos m éritos especiales siguientes, cuyo 
:lpiden de preferencia será el de coloca- 
i|[irón: 'haber desempeñado oon anterid-?- 
fcidad la d iré ^ Ió n  de una Escuela g ra 

bada por dos años a lo menos, y con 
uenos informes de la inspección; ha^ 

obtenido pensión para am pliar es-, 
íios en ol extranjero, con referencia 

y^^pecial a m aterias de Prim era ense-: 
siem pre que, terminado el via^ 

||je , hayan presentado la  oportuna Me-̂  
% ooria; haber publicado obras origina- 

Piedagogta o referentes a organi- 
yi23a)Cd!ón¡ escolar, ireconoeidas como de  
shióiuto po r el Consejo tíe Instrucción 
p ú b lica , por la Academia respectiva o 
í¿)or la canción de tm Centro docente 
.^.ficial autonizado; haber obtenido pre
c i o s  o distinciones especiales por se r- 
•$?-ieios a la enseñanzia.
■* i§o exceptúan de la aplfcación de e-s*̂  
|te  artículo los Regentes de las Escuea 
lias graduadas anejas ¡a las Normales, 
io s  cuales continuarán en sus puestos 
|sin, necesidad de justificar condiciones, 
'i V ista la Real orden de 16 de Diciem- 
:J)rodel918 . ' i ; , i \i
' 'Considerando que alegada por el Mi .̂ 
.{nisterio fiscal la excepción de incom-^ 
ipetenoia, por entender que la resolu^^ 
|ción recurrida  no causó estado, al ser 
¿íreproducción de otras lanteriores, no 
á^eclamadas y consentidas ]>ar no ha-' 
|ber cido apeladas en tiem po y forma, 

impone -en derecho determ inar pre^ 
^jvíal^nte acerca' de la  procedencia o 
im procedencia de la enunciada excep-í 
ición de incompetenGia.

Considerando 4 ^e  es . indudable la 
■Competencia del T ribunal para  conocer 
mste pleito  porque el recurrente don 
.Ucaquín Valdés nfo; consántió ninguna 
^e,Ias resoluciones dictadas por la D i- 
jrécoión general de P rim era enseñanza 
iQue a él pudieran afectar, como lo de-' 
ímiiestra el informe del archivo general 

M inisterio de Instrucción pública 
•Me 14 de Noviembre último, expedido 

pumpHmieato de la p jp y íd ^ c ia  dd

este Tribunal, acordada para m ejor 
•proveer en 21 de Octubre próximo pa^ 
sado, pues interpuso recurso de alza-: 
da ante el jM'inistro contra la orden de 
la Dirección general de iprimera ense-: 
nanza, sin qiíe le sea imputable, el que 
'no se haya resuelto el mencionado re-: 
curso, lo que motivó nuevas reclama-^, 
cienes y la Real orden hoy Impugnada 
en vía contenciosa.

iGoiisidcrando que desestimiada la ex
presada excepción procede en trar en el 
fondo del asuntO', y  por imperioi del 'de
recho hay que declarar que la Escuela 
de ;La Eolguei'a tuvo carácter volunta- 
rio desdiO su or-eáciou en 28 de Noviem
bre de 1907 hasta el .30 de Enero de 
1913 ;que se publicó en la Gaceta de 
■Madpuíd el arreglo escolar 0.0110itivo diaf 
Ayutntami,eiito de Sama de LangreO'; 
pero desde esta fech^a ita cátada Escue
la, de carácter voluntario-, se convirtió 
en nacional y  pública en  v irtu d  lie lo 
dispuesto en la Real orden de 1« de 
Eebrero de i 906. ; ■, - : ; / .h-j

'Considerando que la m ism a Admi- 
nlstiración, |COn sus actos posí-erio-res, 
reconoció que las referidas Escuelas de 
La Fotguera tenían y  tienen carácter- 
de nacionales y públicas, pues las' grá^ 
duó en ib  .de Dicierpbre d̂e Í9 l3  yniom- 
oró p-irector accidental de la misiiya al 
recurrente, y más tarde, en 15 jdte Sep
tiem bre de 1917, lo nombró Director, 
propietario con la remuneTacíón de 250 
pesetas; consignándose literalm ente en 
el títu lo : “se nombra a E. Joaquín 
Valdés, D irector de la Escuela “nación 
n a l” graduada de Da Folguera”.

Considerando que la graduación de 
las Escuelas y el sostenim iento por el 
Estado de los Auxiliares de las Seo-, 
cione-s, deinuestran el carácter de Es-? 
cuelas nacionales y  públicas con a rre 
glo a lo dispuesto^en las* Reales órde^ 
lies de 6 de Mayo de 19Q'6, 8 de Junio 
de 1910 y 25 de Febrero de 1911.

Gonsiderando que en nada afecta al 
recurren te  la excepción consignada -en 
el Escalafón de “derechos límitcvdos”, 
porque esta frase no tiene* otro alcan
ce ^que el de no hallarse capacitado 
para obtener categorías .superiores sin 
aprobar antes las oposiciones corres-? 
pondientesy fy como D. Joaquín, Valdés 
fuó Ma-estró nacional por oposición de 
la Escuela 'de Mieres y  díesipués tam 
bién por oposición de la Escuela vo^ 
lum tariade La Folguera, no ps- de apL'i  ̂
cación a -este caso concreto la Real or-: 
don dio 16 do Diciembre de i 918, que 
determiinia que eólo medianle oposi
ción podrá adquirirse el carácter de 
Maestro de Escuela obligatoria con to.-í 
dos ios dereclios inherentes.

Gonsiderando que las Escuelas gra
duadas ;tipri0  ^signadq,, ‘gdamás <M

sueldo, una rem uneración, que en eí 
caso actual es de 256 pesetas, pero 
cualquiera que sea el verdadero ca-" 
rácter económico fadministrativo de tal 
rem uneración no corresponde al que 
desempeña el cargo accidentalm ente y 
sí sólo 'al que lo sostiene en propie-: 
dad y so le expide el iiombramiento y 
luego el oportuno título, razón por la 
cual 'DO puede concederse aíquélla al 
recurrente, que desde el 15 de Diciem^ 
bre d-e 1913 hasta ,el 15 de Septiembre- 
de 1917 desempeñó el cargo con el con-: 
cepto do mora interinidad, y sin duda, 
por rio estim ar viable su derecho, no 
Lo solicitó en los años de 1914. a  1917o 

Fallamos que desestimando la ex¿ 
cepción de incompetencia propuesta 
por el .Ministerio fiscal, debemos reve-: 
car y revocamos la Real orden dictad'á 
por el M inisterio ide Instrucción pú-: 
vlica y Bellas Artes en 10 de Junio de 
1919, y en su consocucncia debemofe 
asimismo declarar y declaramd§"r 
D, Joaquín Valdés es MÍaestro d*e E s
cuela nacioual y pública por tener éste 
carácter ta  que 'desempeña en I^a Fol- 
guera desde -el 36 de Enero de 1913, 
00n derecho al 'as’ceínso a  2.666' peseta.s 
quiB le fué otongado po:r Real decreto 
de ilfilo y  antigüedad de ,l.o de Febrero- 
de citado año y demás derecdios, qué 
era consecuencia del auterior, o .sea A 
de figurar en el Escalafón con el nii¿ 
mero que le corresponda, .obtener los 
ascensos reglam enlarios, el abono de 
la diferencia entre él sueldo que viene 
percibiendo y el de 2.000 pesetas que 
debió percibir desde la mencionada fe-  ̂
úha y  -a 'que desaparezca del Es-cala.fón 
la observación de “ deiechos limita^, 
dos”. '

Se declara igualmente no haber lu-; 
gar al abono de la gr.itificación de 
sidencla durante el fiempo que ejer-: 
ció el cargo de D irec tir acciclenfal de la 
Escuela, o sea, desdo el 13 de Dinienf t  
bre de 1913 hasta el 15 de Septieml*rc 
d'e 19’17.”' :

Y S. M. el R e y  (q. D. gO ha' resuelto 
que se cumpla la p reinserta  sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-? 
Des. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 do Febrero de 1922.

¡ SlLIó
Señor D irector general .dé P rim era 

ceñanza.

limo. ,Sr.: S. M. el Rey (q. D. (g.) ha  
tonido a bien dispo-ner que se anuncie 
la  provisión, mediante oposición entre 
Auxilia-res, do las siguientes cátedras 
vacaíiiteis icn las Uniyersi'dades deil
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Foxultad' de Derecho: Derecho ro

mano, de la Univeirsidad de >SaIamanca.
Faciifitad de ¡Medicina: Enfermeda

des de la ■inf?v>ncia, de la Uiiiversi-dacl 
do /Salamanca.

p e íl-ea*l fOrden ío dfigo a V. I. para 
€ti conocimkní.o y efeclos. Dios guar
de a V. .1. muelios años. Madrid, 17 dt 
:Marzo de 1922. . |

S I L I ó

^efíor Subse-creíarío' de '6sie Minis
terio. I

lime. S r .: Yisíe el expediente de 
concurso para  la plaza de Profesor de 
Dirrrnasla .dcil Instituí o (gfemcral y téc
nico do Cartagena, de- conaormidad con 
1ó prorniosío por la Asesoría jurídica 
del M inisteria y-.la Comisión perm a- 
Tíon-te dél Gonisejo- -de Instrucción pú- 
hiica., qudenc-s entienden que.ia-s Reales 
órdenes de 14 de Enero y i."* de Mar
zo d-G 1921, dictadas en vírlud  de 
acmeiidos rocaídos on dioho expediento, 
^adolecen de vicio de ni^^iidad por ‘ser 
Goiií.rarias a lo osiahieé-ido en •ai Real 
d ocre lo do 31 de Julio do I904,

iS. M. ei Ruy i(q. D. g.) ha terddo a 
li k n  dtsponcr quo so re tro tra iga el ci- 
hido expediente a la  •fecha de 12 de. 
Enero de 1021, en que se propuso- -la 
i ‘eschrcióii lunmora., dejando sin efecto 
Jas expresadas Rea?Ies órdenes, decla
rando ¡nulo todo 'lo actuado con posíe- 
riorkiad a I-a indicada fecha y  norn- 
hraudo, en virtud -de courcurso pr-evio 
riínunciado por Real ordíen. de 5 do No- 
vicnibre de 1920, para  Ja plaza de que 
ae traÍ4i a D. Alfredo Bamper Ferrán, 
que dei:sopnp{nm igual plaza en el Ins- 
tilAito de Yitoria. ,

■Do Real ordou lo digo a Y. I. para  
su coiiccimienio y demás efeofus. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. -Markid, 
,17 de lidrvz-o de i922.

B I L I Ó

Señor BubS'.’crxUrio de este Minis
terio. í

limo,- Br.: S. M. e5 R bt (q. D. g.) .se 
M  .Sipirvido disponer <p,io, con destino a 
las' Bibiio-iccas piiidicas d-ol Estado, se 
a'dquicran las ciguienícs pi>ras, pubíi- 
cadiais por la Real Academia do la  His
toria y  a ki/síaiscia de la  .misma: 

“•Cole-c-c-tón do documentos méditos 
de TJitrounar”, 10 ejoavplarps, a 165 pc- 
fiet-as uno, RGad-pesetas; “ Historia do 
Banta M arta-y 'Nuevo Remo de Grana
d a ’’, por ol r .  Aguado, con prólogo .y 
n o te  de p . Jerónimo Becher, cinco 
ejemplares, a, SO p e só te  uno, iñO pe
setas; —Hisinria de Venezuela”, por e l 
P. Aguate, cO'nyHmlog-o y notas de don 
íerñniino.,^éP.k^ cinco ejcmplr^ires,

30 pesetas -uno, 150 pesetas; “Ei D u
r o ”, por D. A l̂fon-so Herrera, 10 ejíun- 
plarcs, »a 60 .pesetas' uno, 600 pesetas: 
“Crónica de Garlos Y ”, de A.lonso de 
Ban-ta Cruz, prim ero y segundo volú
menes, 10 eje-in-pla-r.es de cada/ uno, '300 
pesetas; Cardenal Cisneros, Go
bernador, dc-1 Reino”, por el Conde de 
Cedl'llo, lú  ejem plares, a  i 5 pe.sela;s 
uno, 150 pesetas; y  que su importe 
total, o sean 3.000 pesetas, ,se libre a 
favor del Ila-bililado de dicha Acade- 
miia, D. Luio Pulido y Eópez, previo el 
oportuno pkrto de ingreso en el Depó- 
siio -de Libros, cori- cargo al crédito de 
2 0 0 .0 0 0 ' p é se te , capítulo 25, arlícu« 
lo 3.0 del presupuesto vigoüto de esto 
Mini-s'terío. ó

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su coROcimieiiío y demás efectos. Dios 
¡guardé a Y. I., niucno-s años. Madrid,
22 do Marzo de .1932.

8ILI6

Señor D irector general de Bollas Aries.

limo. S r .: ¡S. M. el Rus II. g.) se 
lia  servido cltóp'oñoi* que, con da-stnio a 
ilas BibMoteca^ publicas do i Estado, -se 
adquieran las siguientes obras, pu - 
blicada-s por la Real Aoa'don3.ia de Be
llas Artes de San Fernaiido a instancia 
do Ja m ism a:

“Desaslrcs de la g u e rra”, de -Goya, 
10 ejeniplares, a 50 pesetas uno, 500 
pc-setas; “Necrópolis de G ím ^-ra”, 
Memorias de Rada y  30 ejern-.
pUares, ,a 20 pesetss uno, 60A1 pesetas; 
‘̂Rej-eros espáfiolés”, por Orduña Y i-  

^uera, 26 -ejemplares, a iS pesocas un-Oy 
375 pc7seUi-s; “D e la p in tu ra  an tigua”, 
por Francisco de Hoian-da^ 50 ejempla
res, :a 10 pesetas uno, 500 pesetas; 
“Cancionero M usical”, por A, Barbieri, 
25 ejemplares, a 20 pesetas uno, ,500 
p'csotas; --Pablo de Céspedes”, por 
F. fRabino, 30 ejemplares, a  cíiaco. pe- 
acias uno, 400 pesetas; “Historia áe 
ll‘a E scu ltu ra”, por Araujo, 26 .ejem- 
X>la.r-es, a. 7,50 pesetas uno, 195 pes'e- 
tas; “flkoría e sí ética de la 
tu ra ”, por Maiijarrés, 50 ejemplarce, 
a  tres pesetas uno-, Í50 peseta-e; -GJis- 
cursos practicables dcl.noiHlísimo arte 
de la P in tu ra”, por Jusepc Mavimez, 
16 ejem plares, a cinco pee-etas uno, 30 
pe-sete; imporUu l-o-tal, 3.300 pesetas; 
10 por 1.00 de- descuento, 330 páselas; 
miporl-e ¡líquido, 2.970 pesetaei, que x>c 
librarán a  favor del Habilitado de di
cha /\cad-emia, D, Joaquín Navarro 
fSan'zAnan, previo el oportuno, parto  
d-e ¡ingreso en . el Depó,ss'ito de Litec-s, 
>con pargo al crédito do 200.CI09 peso- 
taa, capítulo 25, artículo 3.® del p re- 

• supuesto yi-gento dq este- Müii-sterio„

De Reail orden lo digo a V. I. para  
su. !conocim!erito y  demás efectos, p t e  
¡guarde a  V. I. ‘muchos -años. Madrid¿ 
22 de Marzo de 1922.

BíLIÓ;

Señor D irector general d-e Bellas A r t#

ABllM'MeiOH OESTML ■

MlrílSXfií® BE E S »

UAínCILLVJUA
La .Legacuón de Suica, por 'Nota 

de 10 de Marzo de 1922-, traslada a 
este  Departam -ento u n a  <-O'inunica- 
ció n i -echad a el 23 de ,Fe-brero -de 
1-9-2-2, por Ut que el G obierno de Af;¡- 
baiiia declara adherirse a los- dos Con-  ̂
vem os y cinco Aeu-c--rdos po-síaiets 
■ñrm.ados en-M adrid el 3Fdve Nov.iern~ 
bre de 19.2-0, aunque m ani.fostanda 
que -por el m om ento no desea po-ne? 
en ejecución  m ás el Goirveqio 
Pos-tal U niversal, lo que hace a p a r
tir  del 1.0 de M arzo de 19-22.

Lo que ha..ce público p-ara cónoci-: 
xniento genoraf. -Madrid, 2 4 'de M-ar- 
zo de 1922.— -El -Subsecretarlo, E . ¡d  ̂
P a lac io s.

ASUN'TOS GONTONGIOSOS

FÜ Gónisiil de • Es-pafi-a en  O porio  
paTtici|)a -a. e s te  M inisterio  e-1 f a l t e  
eimicu^a del súbdito  esp añ o l Jo sé  
María de Pasos y Abade, , ocurrido' 
el -día 7 d-e F eb rero  próxim o.-pa^a-v 
d-o <en aqui-Mia ciudad . E l finado era- 
natural de La Coruña, uc ochenta y uR 
año-5 de edad y viudo.

M adrid, 22 -de M-arzo de I 9 2 2 .~*3Eíí! 
Bubsecrclario, E. de Palacios. . ..

IKISisSie m «MCIÁIJIISTEIA

m B B E m E r m m
E n 'la Audienc-i-a territori'a..l de AlL 

baeete Sic h a lla  vacante , por ¡pase oj 
o tro  car-go d-e D, Fra-'n-ctsco J , Tor-. 
nos, la Bec-rotarí-a d-e -gobierno de -1 ai 
m ism a, que debe- p ro v eerse  pchr .con-., 
c-u-rso en tre  -los -Secm tarios -de B ala 
y R e-Ia i o re s., de c o n  f-o-r‘m i d a d c un  iLq- 
‘urevcnido -en lo s  ariícuJl-os 525 de la  
ley Provisional sobro organización 
del Poder ju-d-teal 5o isu ad ic io 
nal, 'Real -de-cr-et-o' de 7' d-o Noyl-erabrc 

■ úiH-imo y Ptcal orden de 10 de En-en-o 
p.róxim-o pa-Sctdo. Los aspJrarit'Cs -a 
-d'k-ha p laza d ir ig irán  sus ánafam- 
eia,.s, d-o-eumcnt-adas, all P re s id en íe ' 
dul T r i bana l en q u c  estén  p-resftans- 

: d o  SUS serví c í o s, den tro  d-el .plazo d-o. 
G-remia di':- a co n ta r desde el s i -  
giúontc -a] de la publicación  d-e e s ic  
acuordo en la Gaceta du Madrid ,

; 'M adrid, .24 d-o Marz-o de 1922.—El, 
>íB:ab3eK̂ r/QtaTjQ, -Jusíinu .
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En ,1a Au-dienoia ter.ritoriai de Cá- 

m T m  so  halla  vacaníe, par prom o- 
tóón tío D. Cipriano Martín B las, la 
^>3M aría  de gobierno de ila másmá, 
que deb e p rovie-ers e por eohcurrS o 
entre 4o« 'Secretarios de iSala y Re
latores, 4e  eonform idad eon io pre
venido en  líos artículos 525 de la  ley  
provisional sobre organización del 
iPoder j-ntíicial, 55 de su adicional. 
Real dieoreto de 7 de Noviembre ú l-  
itómo y Reail orden de 10 de Enero 
próximo pasado. Los aspirantes a 
dicha -plaza dirigirán sus instancias, 
dociiníentadas, al Presíidente del 
^.rihunail en .que estén  presiandd 
su s servie-icHs:, dentro del pla&o de 
treinta días, a  contar desde e l s i-  
'guitonte a i de la  publicación este  
anuncio en l a  G m e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2Á de Marzo de 1922,—E] 
Subsecretario, Justino Bernad.

Eii ct Juzgado dle primera in stan -  
'cia de Borja se ha:!i-a vacante, 4 )or 
exe£<-donciia do D. Evaristo Cejador, 
la  ^Secretaría judicial de categoría  
de ai^ecnso, que debe proveer se por 
antig(iedad> com o compr-endüda en el 
segundo do lo s  Jum os de esta  cla -  
^  estaM ecidos en -el párrafo prd- 
Tiierp del-articulo 12 del Real decre
to de de-Junio de 1911, motítfi- 
e ^ o m o r  ei á& 3 do Abril de 1914.

L os ^ c r e  tari os . aspirantes pre- 
'^ n íarán  sus instanciaisi en la forma 
prey.enidar-por. el artículo 14 del in is-  

diocroto, dentro deil plazo de 
Ismnta días naturales, a  contar des- 

de este  anuncio cu  
4pE M a d r id . |

Madrid, 23 de Marzo de 1922.-^*-E 
^obsecretardo-, Justino Bernad.

p lfsE € 0 i0 fl G E ^ E m L  BE

Habiendo sido nombrado D. Ono- 
jfre A galló Picó íGontador de fondos 
del Ayuníam iento de A lgem esí (Ya- 
Icnciá), se publica conforíme previe
ne el Regilamento de , 3 de Abril 
de 19‘iD.

■Mad-rid, 27 d-o Marzo de 1922.—E l 
l^irector general, Marín Lázaro.

‘Con a rreg lo  a 4o d ispu esto  en la  
R ea l o rd e n  d-e 25Ale F eb rero  die i 8*99, 
d ic tada  e n  cu m plim ien to  de la  le  

JO é e  Ju n io  de 1'894, y el Real 
decreten d© id  «de E nero  de 

' E s ta  íT^reoción gencraüv-ha a c o rd a 
ndo -abrir con-Gurs-o p o r  tc rin in ó  de 
tré m ta  d ías  tiáb iles p a ra  p ro v eer In 
plaza dcj Arefoivero d e l Ayurl.famien- 

' Ío do B-urgos,. do.tada con c'l b ab o r 
de  á.bíFO pcselaiB.

L os a s n ir^ n t  que d e s e e n ’sBolici- 
te r ta  d i r i g e n ,  s u s  ám siancias a  e s ta  
í>lr‘ééeión gen era l, lurstificamlo e ñ - 
feontrarse cómpTenuido>s en  el a r-  
tíciífio': dni-có', dei Real d ecre to  d ic tá -  
do'.por ét M inisterio de Instrucción p á - 
Hiea y Bellas Artes, con fecha 16 do 
Agosto de 1911,

■■Madrddi, 2 7 ,.dé -Márí̂ o
9:1. ' M a rb l 1‘iáiz.a.̂ '̂-' -

E sta Dirección generál iha acor
dado que «e anuncien por el térm i
no de treinta días, descontados k)s 
festivo-s, conform e a los artículo.s 
1'8 y 19 del Reglam ento de 3 de A teil 
de 19'19, uia>s vacantes que a conti
nuación ,se relacionan, advirtiendo a 
los solicitantes que dentro del ci 
tado plazo deben presentar su s  so
licitudes, una por cada vacante, di
rigidas a esta Dirección, y  acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se -señalan, pi^escntan- 
do, 'además, su hoja de seivicios y la 
justificación de los m éritos que al’e -  
guen, sin cuya justificación no serán  
cursadas las instancias que presen- 
ten:

pontaduría de fondos del Ayunta
m iento de Luarca (Oviedo) , pór ré- 
niincia del que la  dicse-mpeíla^a y 
dotada con el sueldo anual de J.OOG' 
pesetas..

Idem id. del de Daim íel (Ciudad 
Real)^ por renunoi-a d(f que la  des
empeñaba y  dotada con e l sueldo 
anual de 3.00-0 pesetas.

Idem id. de la de Ban Feliú  de ^ u i-  
xols"(G erona), por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el -un- 
terio:r concurso y dotada con e l suel
do anual de 3.OÍO/Q pesetas.

Madndl, 27 de Marzo de 1922c— 
El Director-general, -Marín Lázar ií.

ÍIMISÍU8I© BE INSTRÜCCiéN PDBUgí\ 
IB E IU S ARTES

Lo digo a V. B, para su conoeiimieoí- 
)to y  demás *efectos. Dio» guardíe a V. B 
muchos años. Madiriid, 44 die Marzo d t  
1922.—El Diirecitloir gcjDicral, Tangil. 
Señoir Jefo tíie la Bección Adminislra- 

tiva de Primiera enscñantza de 
ftellón.

Visia 1-a cueiiiita de la Fundación, 
insiti'tujdia por D. Mateo Zabala en Ara- 
mayona (Alavai), correspo-ndiente al 
afio de 1917, asi como oua-ntots a-ntece-. 
denles -©¡xisten en- este sMinirSterio acer- ,̂ 
Cía dd ].a- Euinldiaciióm dlet que se traja, 
resulta que aquélla se ajusta a lots 
fines fiindacioinales y que se  halla fa- 
voiraiblementc •iffiiídrin:íiida por dicihá- 
Junta »pawintoiail,

En pu virtud!, esta Dirocciótn ha -te-. 
nidO' a bien a-probaftilasi, âsií como tam-.- 

que se  remitan dos ejemiplarce- 
dte la misuía a ,ia Junta provinicial de 
Befneficeneia, de eoinfomiidiad- con do 
pre-v-enidó en e l artículo- 83 de la Ins-. 
truceión db 24 d'e Julio diC) 1913, acom- 
paiñáiidiollais e l certificado. iconrespo^K' 
dienté.

Madrid, 15 de IMarzo do 1922, El 
Dir.eolor general, ílanigil.
Beñor |PresiidieirBl.e de la J'Uiniíá provinh»̂  

eial d e  jB’enicficencia de A-lava. .

m ñ E o c w ^  Q B N E m L  n E  p m m E ^  
m E m s E Ñ m m

Yiisto ©1 expe-diíente incoadó para 
pa^-veer por coínrcursio! especial de trais- 
lado la plaza- de Regente de la Escuda  
-práctieay aneja a la Normal de iMiaes- 
trasí de Baste Iló-n, y la recilainaoión for
muladla por doña Catalina Fdm^r Ha- 
3'GHrdem:

Resultando que por onden de 3 de 
Eebrerof próximo pasado- se no-mbró, 
con carécteír (provisioiiaá, Regento do 
ta Escuela prácjtifea, arjicja a ‘la Normal 
de Miaesíras de Castollón¿ a doña Emi
lia Gas^var Polo:

Resultando que oontra didho' tiom- 
bramienio* recLamia., dentro del. plazo 
reglamerJtario, dioña Catalím Ferrer 
Ma-yordem,, a*legaiíi?dó tenér dicírecho 
preí’orenio por r-euntir tas eondicio- 
notí primera, fsegundaj, torcera, cuairta 
y eexta:

jPtCsrate.ndo que las '«efioiras Oas?Kír 
Poilo' .y Feírrer Maycitlem eistán com.- 
pre^xdidaB' e n  la© cu-aórot primoraB. co n -  
dlicidnes de te© eíit el ar-
íucu-io- í&S d e l. Eatap::uto y  que .ífig-ur îi 
en el Esoa^-affión generíil con io-s aútme-; 
ros 73 y  17, respoctivamenitG-:

Coneidférandd que  Boñor-a Ferr-er 
Mayo-rdem, atíonMt’s d e  lae cotndiioioines 
que eoiTtciirrciiJi en lâ  aeñora Oa©par 
Polov tiene la p refeen te  do icstar in- 
c R i te  «n te. eexto.̂

E s t e  Direceián gea:ieral ha resuoílío 
co¿3 eaa^ier d^fmttivo, Re- 

gentíC df6 la Escuela prájcbicia amieúa a 
sNerm-al de Maastras .de Oa«te¿llén a 

doña CaiatirsíO Fenrea  ̂ .M.ey-Oixiem, con 
-̂1- Buéido'personal ,q^ üe oopre&nondi^

Vistas los premipxiostois de la Furi- 
d>ac¡ió(n iiislliituí-dia por D. Viconite de 
Zabala y Lambarri en Cuadrilla de 
Iratzagorria (Gordejuela), provincia da 
Vizcaya^ eorrespondriente a los atlo©-. 
1920,-1921 y \ii922, asd co-mo cuantos 
antecedoníes existen en este Mintiste- 
rio acerca d-e la Fumfación |dc que se < 
¿ira|la, resulta que se ajustan -a los fines 
fundacionales, que sus operaciones.: 
ai’itmíét.iicas <etstálni bien hechas y que- 
se hallan, favorablemente informadas, 
por dicha Junta pTovincial, aunquoi 
con alguní>s reparos.

En su virtud, esta Dirección general: 
ha tenido a bien aprobarlas, una vezí 
que .se han salvado dichos reparos, dcv 
conformidad con lo propuesto por lá 
referida Junta, y que se remitan a éstaJ 
los óportunos ejemplares,'" de acuerdoi 
con lo prevenido en el artículo 83 de- 
la Instrucción de 24 de Julio do 1913* 

í̂ te<-rh*id, 1-5 d e  M<arzo de 4i922. 
Dir<3o¿ '̂r gene-rab iTangilf

.Vi-flo lexpediení/C f)rVmír>vk?e 
el de OiTi.o>.s.<ToTueñ), D\ 'Ma-'
ria î  ̂ Báguerm, Dázni-ro, 
d*el segando EscrJlafóíni, •
fu-era fie e'Oíoc.ursô  p.ofr écrecho-éc eon- 
s-orte, su Íra©?lado a Pozud t%l CtoipD 
rr^ruér), donde presta sus s«rviekta- 
:í;«i la Mla í̂íca; doíía^jflí^lfie P í -
rez Arai.i(!a:

Timi-cnfiia en cvr;enl.a que íCín €<1 
pedbmtti y m . el- 
rren ios requisites pi^vcaidoB ¡m 
nrtíouk>5-.!Xí> y  ©iigüiciHes- éei rig^.-réo 
F̂ ŝtatuto, Y de acuerdo, con el iníojinQ 
'favors¿>te' /efe ¿a Bección AdB5¿«i«>k^ 
jtiva. d-o 'OUBcñsim fie

Im resí5 0 ^  - 
Eccedar a  •lo-.isoüciiadO. I k> fi%-o q, V:. 
para su conocimiento y efe-etos. 

.í^lax'^aauá
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Í25 de 'M'arao ida l!8i2®.— Ê1 Director ge- 
>Beir.al, Tangril.
‘¿^eñoir J<ef8 die -ta .'Boc-ción Adminisíra- 
i íív a  d e  PTiimeira eínjSieñaiüzia íde T'e- , pmh .

-Yistd ei; Gx-peid-ieote proinovi-do' por 
('# M'aí3iSj[iro ¡do Bainjtiibáñes 'el Alto, doín 
iFierwaBdQ) Eloreig iMuñô Z', 'sin immero 

âl ¿Eisoailaifoin, so-lioi-tanidoi íuer'a do 
;>sC'Oiiouiriso*, por fdar eclhio» de  iao!ntSiorte> ■ lia 
;;EsüueIa de .GrainadiiH-a ('Gácore^O. doai- 
|de desempeña -siu esp-oea diO'ña íMaría 
X̂ aüizélieiz; Ménidie® ol loarpo Qto Maestra. 
I GDeniiendo en- ioue-nba q;uo en el 
IterestaidlQ/ y  0̂,111 oí oxípoiddortjío oonícurren 
líos reqniisdto's (pirevisitois m .  los ¡aírtícu- 
ilos i9¡8 y  isiiguí-ĉ îtleis de] ]S.stat.uto v i- 
igenfoi, y  dle aiouerdo oon ol favorabile 
(iiaformíe (die ¡la iSeeoién .Admiinjtsitrativa 
ido Pr.mieira onsoñaii^a de iGáceres,
; E sta iDireoción geiTieira] ñ a  resnelto 
¿acceder a)4o isolicitadot Lo dáigio a V. B. 
dara ísu conoeiniieinto y demás efectoís.

> guarde ¡a V. B. 'muelios aiñO'S. Ma- 
3 3  de  MarziO' de i9'2i2.—E l D lrec- 

■ :g)eii!er.al, Tamgi'Ii. 
íBeñor Joio de !Id Becciióin Adim..inisiilr'a- 

tiv a  de P rim era enseñanza de Cá>-
i Olereis,!,.;

,, -pisto el- expodionto' promovido' por 
3^"dfeestra de Luzds (HoescO:), doña 
iSmiliana Lafuentg» Lanayra, núme-:' 
po- 3.702 del seg'undioi Esca-lafón, soili- 
^citandd fu era <da ico.Deurso-, por d>ere- 
icho de oíonsorte, :La| Escuela 'de niñas 
ide- Besa (Huesca), donde presta sus 
iservieios'. su espoisn, el Maestro: don 
pmigdio Gatnlán Abadías: ,
I Teniendo .en cuenta, que len cl expe
diente y en da d'ntereaad'a coinciirren 

requisitos previsitos en los artícu- 
siguientes det vigente Esta- 

y  de aeuerdío ooin el favoraM-e in-; 
•̂ide ila Seceidnl Admin-istraitiva de 

im  enseñainzia de Huesca,
Esta Direccién general ña resuelto 

'̂ acicieider a lo .solicitadiol. Lo digo' a  Y. B. 
para su eoínoeim,liento y d'-emó.s efectos. 
Í>ios - guarde ¡a V. B. írnuclio-s: años. Ma- 
‘diridv 23* íde Marzíoi ide il>922.—E l p irec- 
,tor'general,. Taoiigiil. .
Beñor Jefe d'e la  Beccidin- Administra- 

;tiva . (de iPrimera enseñanza' de 
, -Huesca,

^ -

. E n  iciim p ti ni'i e uto d e il n pr-e e e p t u a - 
!#0'-ireS'dI' .artículo' 87 del Eisra tuto ge- 
íi^aL*dtel M agisterio, esta L i00001 ó71 

.anuncia a  eoncurso especial 
idjevtrasiado la  pilaza de íDí rector a de 
ÍI#iEseiieta graduada núm ero 1 de 
iliiñ a res-(Jaén ).

Las i instancias deberán , p resen- 
tiars’e, en el im prorrogable term ino 
ide-quinjce días, en las lecciones ad -
i.m'm:istmtivas dio P rim era ents'eñan-^ 
iza, tas cuales, reiacionadas y orde- 
.nadae, las reiní tirán  icst-e 'Mániste- 
mtIo en  el térm ino de cinco días, o 
idea-án ouenta -de no haberse rpretsien- 
rtado nln.guna.

Lais disposiciones aplicables a  
mete 'concurso son líos- articuito-i 
i j  88 d»Ci E&tatuto genieral d-el Ma- 
ig.istterio, que dicen a s í :

‘tArtículo 87. Las Regencias de 
'’BscuelaiS p rácticas y las Direcciones 
Íe  ,®!Ste'u,elas gr-aduádas ge.

r á n  ' isiemp.re -a concurso  lesipecial 
p a ra  cada u n a  de e llas , tan  p ro n to  
com o ise rec iba  ei p a rte  de ila v a 
can te  e n  :1a D irección  genera l.

El an u n c ia  se pu b licará  en la Ga
ceta DE Madrid , dando un  plazo de 
q u in c e  d ía s  p a r a  la  p r e s e n ta c ió n  de 
in stanc ias-.

L a r  e s o \ u ei ó n di c t a d a t e n.id r á cia - 
r á c te r  proviíSiional, ad m itiéndo le  d u 
ra n te  diez, d ía s  redi a m aciones y co n - 
■s.iderándo.se ta  re so lu c ió n  die é s ta s  
com o provisíión .de ñ ni. ti va.

ArtícuTo 'B'B. El orden de p re fe 
re n c ia  .0.n. '.estos concnrsoisi •espe-ciales 
:S.e d e te rm in a rá  -por la s  condiciones 
iSi gu i e n te s :

■i.'' Ingrése por oposición.
2.-* 'T ítulo Ñ orm al o iSupcrior dcI 

p lan  de 1901 p a ra  lias .R-egenciafS., y 
ésto s o el .Superior y Naciionaii p a ra  
D irecciones de g ra d u a d a s .

3^  Alayor ca teg o ría  en  el E s c a 
la fó n  genera l.

4.“ 'Servicios en Di.riPcciones d'c 
■grad.u..a-das de ta  m ism a -población de 
'la vacan te , y, a fa lta  do ellos, en  
otraiS' D irecciones, sin  n o ta  d-es'fa- 
vorablle.

5.*" Ber vicios en  .Becciones ide 
g raduada , s in  n o ta  el es favorable, p o r 
m ás de dos años.

6 .*' iNúniiero en e i E sc a la fó n ,”
Lo -que se bace  púbtioo p a ra  co

nocim ien to  de líos Maestroisi na-clo- 
náies', advir tiendo Íes que en u n a  
in s ta n c ia  no se pueden so'Liciitar m ás 
vacantes que las  ̂ que comprende cada 
an u n cio  especial, debiendo \ls!s Bec- 
Ctiones recliaz-ar ta s  iqu-e. c o n tra r íe n  
reste rciquisito, y q.ue los c o n c u rsa n 
tes no  po-drán ailiegar condiciones 
diistin tas a laist que en  ellos- coincu
r r a n  a l tiem po de p u b lica rse  e s ta  
convocato ria .

M adrid, 23 de Marzo ide 1922.—El 
D irec to r -general, T angil.
iSeñore-s Je fe s  de ta s  .Secciones ad 

m in is tra tiv a s  de P rim era  cns-e- 
ñanz-a.

'E n c u m p li m ic. n to d e il o p r e c e p L u a - 
•do en e l a rtícu lo  87 .del E ista tu to  ge
n e ra l del M agisterio , e s ta  D irección 
genera l anuncia, a  concu rso  especial 
de tra s lad o  :1a p laza  de. iD irector de 
la E scu e la  g rad u ad a  de n iñ o s de El 
Arenal, Ayuntamiento de Yigo (Pon^ 
tevedra)'.

L as íi n 3 ta nci as deb er án  p r e sen -  
ta rse , en el i'm prorrogabte  term ino  
de quince d ías, en  las iBecciones a d -  
m in is lra tiv a s  de P r im e ra  -ensieñan-' 
za, las  cuales, re lac io n ad as y o rd e
n ad as, la s  re m itirá n  -a icste Mi a is  te - 
rio  e n  el té rm ino  -de cinco d ías , o 
d a rá n  c u e n ta  de no hab erse  ¡prasen
tado n in g u n a .

La.'S d isp o sic iones a-pli cables -a 
esto co n cu rso  son líos a r  tic u tos' 87  
y 8 8  d'cil E-'S'tatuto g e n e ra l del Ma
gisterio , que dicen a s í:

“A rticu lo  87, L as R egencias 'dé 
E scue las p rá c tic a s  y las  D irecciones 
■de .Bscuelas g rad u ad as  -se aniunc-ia.- 
r á n  fSiempr.0 a concurso  cspiGcial 
p a ra  cada muía de e lla s , tan  p ro n to  
como 'Se rec iba  et p a r te  de ila v a 
can te  cd  la  D irección  general.

El anuncio se pubiicará T p /la  Ga-: 
CETA DE Madrid, dando un plazm^de 
quinc'e d ías p a ra  la  p re se n ta c ió n  de 
in s ta n c ia s . , '
...r-a le M ttg iq a  ó to tada  t-en trá

rá c te r  -plrovisional, adm itiéndose du-̂ ?
• r á n te  diez, d ía s  ri8'i:'llamaciones y eon-« 
■siderándose J-a re s o lu c ió n  d e  é s ta s  
■como 'pirovisión d c íin itiv a .

A T tí cu lo 88. E l o rd en  de p r e f e 
r e n c ia  e n  e s to s  concurso is esp eo ia tes  
:Se d e te rm in a rá  p o r  lias cond iciones; 
c ig u iien tes :

Ingreso por oposición. \  "
2 T  í í u  to N o r  m.a 1 o iBiip er i o r  de 1 

p la n  de  1901 p a r a  ilas R egen  c i ais-, y  
é s to s  o e l S u p e r io r  y Nacdonaili p a r a  
D i re  ce i o ne s d e g r  ad u a d a s .

3.^ M ayor categ-orí-a e n  d  Esca*- 
ílafón g^-eneral.

4 y -Servicios en -D irecciones d é  
g rad íu ad as d e la  m i s m a -p ob la-cii ó n  dC'
;fa Va.'C an te , y, a i a 11 a 'de- el i o s, e n  
otraisi Di-recc-ionjcs, s in  no-ta d esfa -. 
vorabile,

5 y S erv ic io s  en  iSecci-ones de- 
g ra d u a d a , s in  n o ta  d e s fa v o ra b le , p o r  
m á s  de d o s  -años.

6.“ .ildúm-oro en  cit E s c a la fó n ,”
.1/0 q ite  se liac-c p ú b lico  p a r a  co 

n o c im ie n to  de los MaC'strOiS' -nacio- 
n a fes , -adv irtióndo les que en  u n a  
in s ta n c ia  no se p.ucdcn -so ti c i ta r  más- 
vacan tes que las que com prendo cada 
a n u n c io  esp ec ia l, debiiendo Oaist 'Sec
c io n e s  rechaz-ar -tas cpie c o n t r a r íe n  
nst'8 req u is iito , y que los c o n c u r s a n -  
■tes no  p o d rá n  .adegar co n d ic io n e s  
díi.S'tintas a lais q u e  en  cH os c o n c u 
r r a n  a l  'tiem po de p u b lic a rs e  e s ta  
coiiYO-ca lo r ia .

M ad rid , 23 d e  M arzo de 1922.—E l 
D ire c to r  .genera l, T a n g il.
S eñ o res  J e fe s  dio ilas 'Secciones adi» ■ 

m in is t r a t iv a s  de P r im e r a  'c n se -  ,

YiiS'to tcl expodientic prom ovido p o r  
doña L eonarda  'Stand y Pablo-Bla,:n- 
co, M aestra  d-e Pepino^ (Toitedo), sin 
núm ero  en el E scalafón , so lic itando  
fu e ra  do co n cu rso , p o r -d'crecho de 
consorte , u n a  A uxiliaría  de d-a E s^  ' 
cuela númi-ero 2 de n iñ as  do -Jerez* do 
ila F ro n te ra  ('Cádiz), donde su es- 
p-oso, D. D om ingo Romoraleisi Q uin- 
10 r o, de se. m p e ñ a el c ar g o de O ñ ci a 1 
cu a rto  a ex tingu ir, A uxiliar de pri-. 
ni-era clase de este M inisterio , a fe c 
to- a l  In s ti tu to  general y técnico de, 
d icha  localidad :

T en iendo  icn c u e n ta  qué en el 
pe  di ente y en lia in teresada- concim 
r r e n  los re q u is ito s  previstois' en  los 
ariíiculos 96 y s ig u ien tes  del' v igen 
te  E s ta tu to , y -de ‘acuerdo con  el fa - 
vorab le  i'nf-orme d e  la Sección ad m i- 
n is tra tiv a  de P r im e ra  e n señ an za  de 
iGádi'Z,

Lista .Dirección genera l h a  r 'esúeL  
to acceder a lo solicitado.

Lo digo a  V. S. p a ra  isu conoci-. 
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. "S. muelios* años. M adrid, 23 
'de M arzo de 1922.— El Direcitor 
.neral, T an g il,
(Señor Je fe  -de la 'Sección admunis-* 

tra tiv a  de P rim e ra  en señ an za  de 
Gádiz.

Tsf'O liabi'éndosié fo rm u lad o  rec ia- 
m ación  a lg u n a  c o n tra  la propuesta¡ 
del co n cu rso  eispeciiall :d/C traslada, 
p a ra  proveer la  p laza de D irec to r de , 
'ia Es^cuéia g rad u ad a  d e  n iñ o s  de; 
L u arca  (O viedo),

E s ta  D irección  g enera l h a  PcsueL  
to nom brar, con c a rá c te r  dañn'itiypí:- 
p a r a  4 ¡c.ha pl,a,za> P -  J u-an JjosM
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)l>íaz E stébanez {ion el sueldo personal 
£^u-e le- 'C orresponde y ileisi emo-lumen-. 
[‘itO'S a n e jo s  a  la  r e p e tid a  'p laza.

LrO digo a  V. )S. p a ra  isu conocí-, 
iímáento^ y dem ás efectos, Dio.s g u a r-  
idi0 a  “V. S. m uchos años. M adrid, 23 
Ijdje M arzo de 1922.— El D ireofor ge- 
ijieral, Tangiílt

.JjBeñor J e íe  de  la  iSección a d m in is -  
• tra tiva  d'e P r im e r a  e n s e ñ a n z a  ide
iO v ie d o .  i. . . i ,

f" ?T‘lo habiéndose formulado reclam a- 
,'|bic)n alguna contra la propuesta del 
■icancurso especial de traslado para 
' roveer la plaza de Ijirector de la Es-: 

uela graduada de Cenicero (Logroño). 
"Esta :Direccion general ha resuello 

|{nomhrar, con carácter definitivo, para 
tdicha plaza a D. Manuel Ya y Hipa,, 
fcon el "sueldo personad que le corres- 
ípondo y lo.s emiolamentos anejos a la 
iiropetida plaza.
' Lo digo a Y. :S. para su conocimien-:
1,0 y deás efectos. Dios guardo a Y. S. 
muchos años, ifedrid , 24 de Marzo de 
;}192'2.—-El D irector general, iTangii. 
^eño r Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Los 
.groño, d , .

./ E n  cum plim iento de lo preceptúa-, 
ido en el artículo 87 del Estatuto ge- 
íperal del Magisterio, 
í E sta Dirección general anuncia a 
j^S^oncurso especial de traslado la plaza 
[ide Regente de la Sscuela práctica a n e . 
i¿a a la .Normal de Maestros ele Logroño.
; Las instancias deberán presentarse, 
fen el improrrogable térm ino do quin-. 
iYd Rías, en las iSecciones administraLí- 

de Prim era enseñanza, las cuales, 
iacionadas y ordenadas, las rem ili-' 

a esto M inisterio en el término de 
[¡cinco días, o darán  cuenta de no ha--. 
^|)erse presentado ninguna, 
i' Las disposiciones aplicables a este 
boncurso son los artícuios 87 y 88 del 
■p^statuto general del .Magisterio, que 
dicen así:
í “Artículo 87. L a \ Regencias de Es-> 
duelas prácticas y las Direcciones de 
f^scueias graduadas ,se anunciarán 
'Mempre a concurso especial para cada 
juna do ellas, tan  pronto como se reci- 

el p a rte  de la vacante en ia Direc.^ 
iipión general.
i El anuncio se publicará en la Ga- 

ñÍPETA DE M a d r i d , dando un plazo de 
^^^uince días para la presentación de 
Instancias.
! La resolución dictacla tendrá carác- 
|e r  provisional, admitiéndose durante 
diez días reclamaciones y consideran-^. 
Hose la resolución de .éstas como pro-. 
Áisión definitiva.

Artículo 88. E l orden de nreferen-' 
ibia en estos concursos especiales se 
ípeterminará por las condiciones s i 
guientes: . . /  ■ U [ ■
L Ingreso por oposición. ( ' 
é 2d E ítulo Normal o Superior del 
v|>lan de 1901 para las Regencias, y és- 
^os p  el Superior y  Nacional para  D i- 
'Jpecciones do graduadas.
I 3.“ Mayor categoría en el Escalafón 
general.
é 4.®- 'Servicio? en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la 
iVacante, y a falta de ellos en otras Di- 
fecciones, .sin nota desfavorable. -

5.*̂  iServicios en iSecciones de .gra= 
duada, sin  nota de-sfavorable, por más 
de dos años.

6.°- Número en el Escalafóñ.^’-
Lo que se hace público para conoci- 

mieiito de lo.s ¡Maestros nacionales, ad-: 
virtiéndoles que en una iñsfaticif^ no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio espe
cial, debiendo las Secciones rechazar 
las que contraríen este requisito, y  qu© 
los concursantes no podrán alegar con
diciones distintas a las que en 'Cllos 
concurran al tiempo de publicarse esta 
convocatoria.

Madrid, 25 de Mar?© de 1922.— El 
D irector general, Tangí!. ‘
Señores Jefes de las Secciones admi*^

nistra tivas de Primera" enseñanza.

E n fCumpUimiento de lo d ispuesto  
en 'ül ap artad o  14 de la  convocato- 
nia del co n cu rso  genera l 'de tra slad o  
inserta en la Gaceta del día 21 del 
co rrien te  m es, se hace público que 
!la E scue la  u n ita r ia  de n iñ as  de Ta- 
ran có n  (Giienoa) y las de niño.s uni"* 
ta rio  de P in to  (M adrid) y la Aû k:!- 
Iliaría p r im e r  dis-trito de 'Mediina del 
íCampo (YAlladolid), fu ero n  a d ju d i
cadas en p rop iedad  p o r .Reales ór
denes fechaiS 16 de Noviembre de 
1921 y  14 y 30 de E nero  ú ltim o , y 
en  su" iconsecuencia, las m en cio n a
das p lazas  q u ed an  elim inadas d e l 
co n cu rso . '

M adrid, 27 de Marzo de 1922.— 
P. E l D irec to r general, E l Je fe  da 
la Sección, PeíM cer, ¡

i l W S O T ©

QWMEB^L b e  o u m B  
PUBUOAS

CONSERYAGION Y REPARACION
Y isto ©1 resu ltad o  obtenida )en la  

^subasta de las 'O b r a s  de rep a rac ió n , 
de cxptanaciióii y firm e dél k ilóm e
tro 172 de la caretera de Taracena a 
Francia, provincia de Soria,

Eista D irección g en era l h a  .tenido 
*a b ien  ad jud icar defin itivam ente '©1 
■servicio ¡al m^ejor p o s to r  D, R oberto 
íRuiz do 'la T o rre , vecino de A rne- 
do, p rov inc ia  de L ogroño, que se 
com prom ete a ejecutarilo con su je 
ción al proyecto y en los plazos de-  ̂
s^ignados e n  el pliego condiicio- 
nes p a r tic u la re s  y- económ icas de 
eiS'ta c o n tra ta  p o r la  c a n id a d  de
11.9.88 pese tas , siendo el p re su p u e s 
to  de c o n tra ta  de 12.006 pese tas, te -  
Riendo el ad ju d ica ta rio  .que o to rg a r 
la  .correspondiiente e s c r itu ra  de con
tra ta  an te  el N otario que d es ig n e  'el 
Decano del Goúegdo N otarial d e  Ma
drid, den tro  del p lazo de u n  m es, -a 
c o n ta r  del 4 q la  publicación en  la  
pACETA do la  presente resolución.

Lo Que cornil mico a V, S. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. D ios g u a r 
de a Y S. m uchos años. M adrid, 21 
de M arzo de  1922.— Êl D irec to r -ge
nera l, T e r e a , ,
Señores Ordenador de Pagos de este 
 ̂ 'M inisterio, Je fe  -dcJ Negociado de 

iGontabilidad, Ingeniero  Lofe diO 
Obrq^ públicas de bq p ro v in c ia  4 s

iSori-a y  -a d judio a ta r  lo D. Roberto. 
Riiiz de la" T orre , yecino de A r- 

/  üiedo (Logroño).’̂ '

V isto ©1 re su ltad o  obtenido en la  
isiibasta 'de las .obras de rep a rac ió n , 
de 'explanación y firm e ©n lel k ilóm e
tro. 7 d'C lia c a r re te ra  del Pasiec -d© la 
Dársena al lugar del Monte de San, 
Pedro, p rov inc ia  de iGoruña,
" EiS'ta D irección  genera l h a  'tenido 

-a b ien  ad jud icar defin itivam ente  d !  
tsiervicio ¡ail m ejo r p o sto r D. J u a n ' 
Galviño, vecino de Cumbre, provincia.: 
d© €  o ruña , que se com prom ete a,,' 
e jecu ta rlo  con isujecióii al p royecto  
y 'cn los p lazos designados cu. el- 
.pliego d'e condiciones partiouH ares y; 
económ icas de i&sta c o n tra ta  p o r > ■ 
can tid ad  de 'G.O'OO pesetaisi, ciendo cb 
p re su p u es to  de c o n tra ta  de 6.900 pe-, 
isetas, teniendo 'el ad ju d ica ta rio  'pue; 
o to rg a r  la  co rresp o n d ien te  escri-tu- 
r a  de c o n tra ta  a n te  -el N otario  que. 
designe el D ecano del Golegio N ota-, 
r ia l  de ¡Madrid den tro  del pitazo de. 
u n  m es, -a co n tar d-el de ila p u b lica -, 
ción en la Gaceta de la presente rcA 
solución,

Lo ¡que com unico a  V. S, p a ra  su; 
conocim iento  y efectos. Dios .guar-.^ 
de a Y. 'S. m uchos años. Madrid, 217 
de iM.a.rzo do 1922.— Ê1 D irec to r ge-: 
n era l, P crea ,
Señares (^denador de Pagos de este. 

Ministerio-, J'eíe del Negociado dc/ 
G ontabilidad, Ingen iero  Je fe  de 
O b ras  púb licas de :1a p rov inc ia  d e  
Goruñ-a y ad jud ica ta rio  D. Ju a n  
Galviño., Vecino de iGambre (Oo«̂ , 
ru ñ a ).

^- feECGION DE AGUAS.— ^TRABAJOS 
HIDRAULICOS.

E n  cum pilim iento de ilo aco rdadú  
p o r  Real o rd en  ide -5 'del act-ial, 'Cisla,. 
D irección generál h a  resu e lto  abri.n 
la  in  form ación  p i :b 1 i c a li e 1 p r o ye c I o.- 
del p an tan o  de la  Re que jada, obra, 
perten ec ien te  al Ganal de Gastilja: 
(Pajiencia), fijando a l efecto un  pía-' 
zQ de 'tre in ta  d ías, a  p a r tir  de la p u 
blicación do este anuncio en lá  íGa -?. 
CETA DE Madrid, para  que puedan re-, 
claimar c o n tra  el m ism o cuan tos >so*; 
■conisidereii p e rju d ic a d o s .

E l proyecto  e s ta rá  de m anifiesto  
len e s te  M inisterio  y en el Gobierno.^ 
iclviil de (la p rovincia  de 'P'alencia.'^ 
L as rec lam aciones d eb erán  presen-- 
ta rse  en dicho G obierno. Los 'datos 
os ene i a les del p royecto  ise d e ta lla n  
en  Ja .siguiente : i

Y
Nota extracto para la ínfórmación, ■

L a obra en  proyecto  c o n s is te  ea  
u n a  p re sa  de fáb rica  de 48 imclroa 
de a ltu ra , sobre en rase  de cimiientois,. 
s itu a d a  -en e b rio  Pism erga imnedi'a-' 
talme•nte ag u as a r r ib a  de ,1a conflucrv 
cia con  e l'a rro y o  de A giiaderías, 'Gil 
el 11 a maído 'estrecho de la  .R-eque-í 
jadia.

La ,'3 obras p rin c ip a les  del ombaflK 
SíG; .son: -el rnuiro de la  p resa , con  su 
■alivisdero de superfic ie  y des.agües’ 
de .fondo calculados p a ra  -dar ipaso a  
la s  m-ayores ,av en b b \ y  in ipr o elue ir- 
remansó más allá del óelorminacio p o r 
la a ltu ra  do la p rosa , p o r encim a de 
cuya coTonaclpn no barí -fie, ve-rtefi,.
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niirr'rca tías -a^guas, y f^as -íoTnas a  idisí- 
ti li tas aitum s, p ara  da r paso al :caii- 
dal de ri«3:gos y al que s e  defina opor- 
t II na, me rite coma necesario fpara res
pe tar toda clase áe .aprovechiamieri” 
•ios 'tegalmeiite existentes aguas 
afiajo dé la p resa.

El vo lum en .máximo emibalsado 
s e rá  de uno s 52 m ilio m s de m etro s  
cúbicos, quie q u e d a rá n  alm acenados 
en u n a  (longitud de río , ,a c o n ta r  
desde  tía prevsa, de 7.500 me tro s , no 
ülegando, po r con sig u ien te , a  afec
tar al molino situado en el^ río Pi= 
su e rg a  p o r enciana de Biañes, a ¡la 
.'eTit'^ada de los prsvdos de ^San Baiva- 
tdor: E s te  vo tum enrse  d e s tin a  a r i e 
gos en C astilla  y riegulariziación de 
la  dn tac ió n  del C anai úo  navegación 
d e  este nom bre.

El pueMo de V lllanueva de B añes, 
•de i6  vecinos, qu-edará inundado p o r  
ol em balse y l ia b rá  q u e  expropiarlo '; 
^análogam ente .quedará inuindada ila 
lUíavor p a r te  del pueblo  de B añes, d e  
49 Viecinos, a  excepción de tía igle- 

isia y ca se río s  adyacentes y -situados 
ip or encim a ée  ésita, po r i o que tam-^ 
í>ién h a b rá  de exprqp.iarse.

El deslinde de ilds .terrenos inu ii- 
idado-s p o r  el em balse -queda d e te rr 
m inado  p o r  l a  c u rv a  a  nivel que co-i- 
ba ai río Pisuerga, unos 2'0 m etros 
‘íag'uas abajo  dcl m olino situado  a  la  
^entmda-ciie ios- p rad o s  de «San Saliva- 
f d o r .  . ;

E s ta  c u rv a  p asa  ap rox im adam en- 
;io  p o r  io s  s ig u ien tes  p u n to s : E n íla 
m a rg e n  d e rech a  del río , p o r  el pie 
de l€i ig lesia  de Bañe.s y  se  in te rn a  
.amas 70fi metirGs por e rb o rra n c o  de 
Poicmlmos j  unes 900 rnetros por 
el- o tro  b a rran co , s itu ad o  unos 400 
_r-ictros m ás  .abajo, p a sa  a u n o s  3<00 
m ictrpsem ás a r r ib a  del pueM o de Yi- 
B anueva de B añes y dic-sdc este  lias- 
i a 'I a  •pí.-’csa  ocupa u n a  fa ja  de an - 
cb tica  m edia  de 250 m etros, a con- 
iar'-tíesde di río  Pisue/rgri, E n  la. m a r
gen áz-quieríia se  in te rn a  (la cu rv a  
unc»s i.T'OfO ¿nets'o.s p o r  el b a rran co  
sáe Estc.laya y  sigue  con un  aiiíCho 
Tiicd-io do un>o*3 5<lfi metr-os h a s ta  po
co a g u a s  ahajo de villanu*íva de B a 
ñes, desde donde se íreduce -a im os 
2P0 m e tro s  fie-ancho m-edio h a s  la el 
iu.gar donde sa p ro y ec ta  la  p resa .

Bes'pccto a vias de cumunicacidn  
que .habrán de rost-ahlccerse por 

équadi.ar cortadas con el embalscí, con: 
m íos tres kilóm elros d-o La ca.rrete-
ra general del de Paícncia. -a
W ix m its jo r , q u e  ^  á e s v ia rá  s ig m e n -  
de Ha e-U£ma a  ni-vel paralela y por 
encima de la de jrtáximó embxoisc, 
cruzaTtd.-o joI ba■I^^ar>co é& E s la ia y a  
con un aca^tedt^io, con lo que la e.c-
i.ualcímrmrácadiéTi puí^ io  de e s 
to' n-omt?«re con  la  carretera general 
iCiiada q-aeda E l oanitno
ívessnal de Belen.-Lin-o.s a la
..carrotcTii ^  a T inSrm aw r
66 rcrhvcbicc-erá, por una paide, con
n n  e a m in o  vee^na-I q u e , ¡arum ndo  crl 
Píenerga a lgo agums arriba de la  

eoía del emhatee, vaya a enlazar con 
.dicha coi-rrei^^i -y imodia-¿̂ xie oiro ca
m ino que pasai&o por la coronas :̂ 
:̂ iÓTii de la prasa eú pri^ecto, salga 
^  Arbeja-l, con  íq  que .-̂ .e iacorlja Ja

d is ta n c ia  de d icho  p u eb lo , ta n to  a 
C e rv e ra  d e ^ P is i ic rg a  com o  a l  v a lle  
de 'la Pernií'-a, q u e  e o n  su-s 'dios ú n i
c a s  s a lid a s  a c tu a le s .

E i té rm in o  m u n ic ip a l a fe c ta d o  -di
r e c ta m e n te  .por el p ro y e c to  es ú n i-  
c a m e n te  el d e  B añ o s , e  ind irt>cta- 
m e n te , >por i o  qufei se  r e ü e re  a su  
a c tu a le s  com un ie-ac iones que h a n  de 
q u e d a r  re s ta lo le c íd a s , m e jo ra n d o la e  
p o r  la  d esv ia c ió n  dvc ila c a r r e te r a  ge»- 
n e ra l  id’e Padencda -a T in a m a y o r  y  
con  s tra c c ió n  de n u e v o s  camino.?., lo,s 
■de Poleníino-'S, Arbejavl, E .s ta lay a  y  
io s  situado .s en  el v a lle  ú e  la  Peiuiiar.

¡M-adricl, 21 d e  .Marzo de 192)2 .— E l 
K r e c t o r  g e n e ra l ,  G óivcz C a ñ e ro ,

QULTumñ. Y
E l Excin-o. -Sr, M inistrO ' de F o m e n 

ta  :ine diico cGil e s f a  •íeclia lio isi- 
■guíente:

“í'Imo-. iS.r.: Yiis.tas la s  in s tan o i-a s  
d e  D , .Eúmas Díaz. '-SaTazar y B oro.ii- 
do , D, J-uan do E g u ira -u n  y ^E g u ilIo r, 
D. A ntonio G astañaga Eil-orriaga, don 
F ra iic iso o  Bla-sco C astro ., D.. E d u a r 
do de Elfo y  E scudero , D. José Gil Cé
sar, D .'Ju a n  de Eíiío y Escudero , i>, B er 
nardo  .Serrano Alba, D. M anuel Golomo 
A giido^D . J u a n  .Anfoiiio Boiiaild .Mar 
tínez , D . íM anuel R uiz do Q uero  'G a
llo , D. Ig n a c io  B lan c o  M a rtín , d o n  
L u c io  F o r r e  i ro a  B e rg a , D. C ario  s? 
■Míxctínez iMonte-ro y D. E lia s  G arc ía . 
In fan tes , en solicitiid  de toma|.’ p a r 
te  ten l a  coiiv-ocatori-a dd A y u d a n te s  
deli S e rv ic io  A gronóm ico., to  iast e iia s’ 
ingre-sad-a-s e n  e s te  M in is te r io  .co.n 
p o s to r  c r id a d  a  la  íedha. de 14 de  
E n e ro  ú ltim o , p la z o  fijado  p a r a  la  
a d m is ió n  de m s ta n c ia s  p a r a l a s  apo~. 
.sdciones co.'n.vocadaí3! p a r a  el 3 cío 
A bril .p róx im o.

'Riesuliando^ q u e  p o r  c o n s id e r a r  
a lg u n o s  de  lo s  s o l ic r ta n te s  q u e  p r e -  
sentaiKi>o e n  e l p u n to  d^  su  r e s id e n 
cia  fs.ii insfianci-a el d ía  13 y haot.a cI 
m ism o  d ía  14 de. E n e ro  s i  h a l la b a i i  
d e n t ro  íl-el p la zo  d e  I-a c -o n v o c a to ^ a :

R e su lta n d o  q u e i 'Otros, la -  m ayoría, 
d e  d io s ,  c o n f ia ro n  el e n c a ry o  de .su 
■ m etanda a  personaísi e x tra ñ a s ,  q u e  
no  la s  e n t r % a r c n  c n  tie m p o  o p o r 
tu n o  y, .rá 'tilm ente, no  -so n  lo s  in te -  
rfcsados c-u ipab les^ddi r e t r a s o  y s e 
r í a  ?,síeRSi.ble q u e  r e s u l ía í ie n  p e r ju d i 
c a d o s :

R-csuFtandó q u e  L>. I g n a d o  B lanr-o  
M a rtín  d em -u cstra  la  iin p o s ib R id a d  
de h a b e r  p r e s e n ta d o  da. so lic .itud  d e n 
t r o  ckfi pfezo a  c o n s e c u e n c ia  ele q.ue 
h irv ie n d o  e n  el E jé rc i to  de  oper& dití- 
n m  en  Africo, e e  h o lla b a  e n fe rm o  on  
el H o sp ita l, n o  co n o c ien d o  e* tíei^rpo 
e l -anirncio ha ‘eom m cstor.ift,:

que D. Lucio Ffirreí- 
roa Berga, m-cdianic eer-
tiñcaeión niédáca, que .durante -los 
riez y Sfels día-s eaateriores 14 ' du 
Enero pívdeció una. bronscnaff^o^ 
que te. obligó a gaiarósfr oarO'Ss «ien- 
do causa de qû e t£oe.n.scumeííNí 
plazo fijado p¿ra , Iíj. ad;^isióTi 
airstaii'Cias: . .

.Resultando' .que D. GhudOiS Martí-, 
nez Jyrpntero y -D. Eiíao Garofa ía -

GiHCULAR

fan te s  preSíCiitaron is<us in s ta n e ia s  
fu e ra  del ¡piazo, ing resan d o  en el 
M inisterio  un m es desp u cs del in 
dicado pilazQ. sin  ju s tif ic a rse  íla -cau-» 
ŝia de dicho re tra so ,

S, M. el Rey (q . D. g.) h a  ten ido
a  bie-ií d isp o n e r que, a excep'Ción dd 
e s tá s  dos  ú ltim as  .solíodtmies de los 
'Br-es. M artínez. Montero- y G arc ía  i n 
fan tes, 0 e consideren  co m o 'in g resa^  ' 
•das den tro  del plazo m arcado  por 'Xa 
o rden  'de conv 'ocatoria, la s  -de los c i
tados asp iran tes ', q titu le s  p o d rá n  
to rnar pa-rtc en ¡las oposloioneB «si 
an tea  d e  Xas .doce del d ía  .3-1 de M ar
zo cum .pliesen con  .todos lo s  ■raqui-, 
siicis exi.giüos a  ta l ‘Ob^do.

Lo que  com unico a V. í. para? isiu 
conocim iento  y dem ás efecto.s, .D.io-s 
'guarde a  Y. I. -m udios años''. MadiAd^
2 1 d.G Marzo d e _•.[ 9 2 2 .— M-ariueX Ar-; 
■güellos.—‘Beñor LHrector g-eneral de 
A g ricu ilu ra  y Monites.”

Lo que ira'Slado .a Y. S, ipara su! 
conocim iento  y e fec to s  O'portunctsi. 
D ios guarde  a Y, B. muc-lioa años. 
M adrid, 21 de Marzo tíc 1922. — Jm 
D irec to r genera l, G onzalo F . do Gó??- 
do-ba.
iScñor P re s id en te  del Tr-ihuinal dé 

oposiciones p a ra  A yudantes dei 
. Servieio 'Agro-iiómico, D irec to r 'do 

üa F lscucla tóupecial 'dé Ingenieros. 
Agrónom os^ L a Mo.nclaa,

La necesidad  ineludi-bio 'do que !og 
fíoívicios d cpend ien to3 de este  C en
tro  'directivo isc rea licen  con la  rna-., 
y o r ex ac titud , m e obliga a  'recordar;- 
a  todos aquéllo s raneiona,rnos e n -  
cargad-G*s de. s u  .ejecución, 'cl deberi 
de 'residenc-ia .que las ¡leyes Xes im
ponen , quo les ob liga  a p-erm anecer 
en ^uíSi p u e s to s  sirñ aiiseneá'as, que  
tien en  q u e  •repuíarso com o verda-. 
deros abandonos eiiaii-do no hayarií 
sido ‘au to rizad as  p o r qu ien es te n 
gan  p a ra  •ello au to rid ad , y estando, 
el M ím sterio  dis-pu-esto a  B«er Inexo
rab le  con  todos aq u e llo s  casos que 
re p re se n ta n  ¿iifra-ceiGnes dfC e s to s  
deherc'.s,

E s ta  D ireceión  g en e ra l acor-, 
dado d irig irse  a Y, S. pa..r^, re ite ra r le  
la  necesidad  de que los serv icios q u e  
e s tá n  a  su  carg o  s e  prcsívsn con  ¿a 
d iligencia  y ■asiduklad q u e  eil liitq -  
r é s 'p ú b lk o  dem anda  y que p ram ire  
f)l piuiti,ml ciimpilmie'niGq)Gr el p e r 
sonal d-e su s .res'pectlvas ob ligao io- 
Rcs, dande  .cuenta inm ed ia ta  d-e 'las' 
deficiencias q u e  n o te  en  los s.ervi-. 
cio& y  de ¿as ausencias injustifica-í 
d as  que s-e pudrieran p ro d u o ir.

I n  -que tengo  eü Xioiior de com n- 
íiñcar a  Y. S. pa-ra ,eu> conoeim.ientfi 
y éem ás e fec tos. D ios g u a rd e  a  Y. fí, 
muetuos añ o s. M adrid, 22 de Mar^o ^  
■de 19-22— E l D ire c to r 'g e n o ra i, O on- 
Sido F. lie fikSrdolKi.
Befio-rcs Je fe s  de Xoisiusem-ci03.’íj6‘

A g ricu ltu ra  y M ontes.

^-lieesúres de RivadenGy-ra (S. L - . 
f ra seo  d e 'B a n  20^ ■ '


